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I N T R O D U C J I O N 

Hemoe querido trate.r de expresar on la presento tesis, una iuea por 
, 

uemae in4uieta de la Seguriuaci Social desde sus anteceáentee ilistoricos hasta 

nuestros dÍae. 

La presento exposición aunque se haga en una forma eoa:era. Za- --

nuestra intención en la misma, exponer eu extructura y funcionamiento de lo -

que llwmunoe Instituto Mexicano del Se6uro Social es preiuucto ae la Revolu- -

ciÓn ue 1910, básicamente consiste en dar al pueblo un derecho, que ea el de

recho a la protección por medio del Seguro Social. 

Toua persona tiene derechei a un nivel de viaa que lo ase¡;ure, así -

como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el

veetido, l.a vivianda 1 la aeietencia m~dica y loe servicios sociales ne.cesa- -

rioe, teniendo o.aÍ mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enferme-

dad, invalidez, veJe¡ u otroe caeoe do pérdida de sus medios de subsistencia-

por circunstancias ajenae a su voluntad. 

Por ello consideramos que una de las misiones de la democracia en -

que vivimos es la de la "Justicia Social", para impedir permanentemente que -

haya explotadores y explotados y para lo¿rar que todos bocen de i~U&.les opor-

tunidadee en dunde loa oienee materiales y la cultura aejen ue tener todo

carácter de privilegios y estén al 'pueblo <lt<ati1iados. 

Es por ello qua oxpon¡¡,o el pensamiento ele la Senadora Naviu f,!illán, 

e¡ue afirmó desde l!l. tribuna lo ait;.uiente 1 

"No poderuoa 1 no 1.1ebemoe, ¡ior nuestro propio oien, aeguir 

desenvolvienuonos en moldes del pasado, absoletoa y den~ 

grantes. !Ji salud ne ea una l.ir.Joana ni una miatica car~ 

dad. La aal ... d es un derecho humano y como tal 1.1.;;bemoe -



... ei'enoerlo ¡J!l.re. .:.ignificar al homo1·e, a la fanilio. y a 

la aoci~.:iad, o. tal ¡;raelo que: no haya mexicano üe prim~ 

re. ~uo ~isfruten "ª ella, ni mexicanos oe se~~nua ~ar

e;inaC:o¡; ae ou ¡iroteociÓri. 



P.EGil!EN D! LA fil.'GURI:JF.D SOCIAL co;:.o DERECHO SUPRE1!0 DEL 
PUEBLO MB:XICANO. 

CAPI'ruLO I. 

AHTECID!i:t-.'TES HISTORICOSo 

a).- :IN SUS PRILIEROS INICIOS. IPOCA COLONL\L). 

b) .- !!POCA INDEPEtIDIJ:NTJ:. 

o).- EPOCA COH'l'EMPCIWmA. 

ANTECEDENTES HISTORICOSo 

Con el nacimiento y desarrollo del Seguro Social que encausaría al 

Eetado a travÓ1 de sus Órbanos; la Se6uridad Social, que tiendo a garantizar 

la existencia humana en un nivel decoroso, robusteciendo fLllldawentalmente a

la• olaen econÓmicamente débiles, mediante una ma¡ror uietribuciÓn do la ri-

queza, do uaa transferencia de loe bienes da loe que manou tienen, robusta -

ciondo en esta forllll el preaupUDato f!lllliliar y 105rando reali~ar lo que tan

to tionipo ha anhelado el hombro 1 una. justicia social 'J meJor oruen econÓmi -

co, en el que tocos ton¡!;amos la.e mismas o.;iortLlllidadee, ueoerce '.J ucr6cLos 

consiguiendo de esta rnanere 11na armoni oza paz social, ontro loe cinco con ti-

nontee que inte~ran nuestro mundo. 

"Eeta transparencia do riqueia q~e BU)One la Ju~uriuaú Joci~l, - -

esta basada en los princi?ios de sol.aridad y subeiuioríuad1 ~1 prim~ro uiri-

gio perfcctam1mte al sectur que posee el ca;•ital, para .:i.ue lo tierrame eo·ore

todo a las clases necesitadas; el segundo Jiri~iJo a la acción en beneficio-

ue los eoonÓmico.muato Jébiles. 

El t~rmino de Seguridad social tomv. carta ue n~turalizuoiÓn en - -

toda declaración de principios y tiende a revolucionar lo& eii;tomaa <::conÓrni-

' coa y socíal!.!B .,ut. velan ,101· la fl>.i<:t~i;cia 'J tr~.n;¡uiliJad ;i_,l ¿-.nt:ro lnu:,ano. 
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a).- EPOCA COLONIAL, 

En esta época la base de la sociedad, eran loa inaioe, desprecia• 

aos y explotados por las deme claeee eocialee, eoparadae ae ellos por el -

idioma y la civilización, como caatae distinta•. ál cabo de tres eigloe de 

dominación española, no hablan sido incorporados a la civilización europea, 

la mayor!a. no hablaba eepe.ñol, vivía en mÍeor~o jacalea. 

Epoca de 1ublevacionea y hambree, oe iniciarón los fwnoeoe repar

timientos para aplacar a loa deecontentoa españolee concediendoee a cada 

colono un 6rupo de indios que lee sirvieran de criados o ea dedicaran en ea 

provecho a la labranza. 

La Reina Iaal>el deeconocio abiertamente esta costumbre, ordenando 

al go0erna.dor Orondo que pusiera en libertad a loe intiioe repartidos y que

ae acuerdo oon loa caciquee, fuera señalado el tributo que ctebian de satis

facer como vasallo• ll:bres, y que cualquier trabajo ejecutado por loe in- -

11101 lea fue~ pagado. 

Lo mismo ee haría con loo salarios en loa traba~oa de la tierra, 

~ate intento de libertad fue un fracaeo rotundo, "Loe indios hi

cieron uso del derecho que se lee conoectía, abandonando le.o tierras de la -

bra1ua y poblados rehuyendo todo contacto con los españoleo, que loe obli -

gÓ a una rectificación de la pol.Ítioa inioial, los Reyes dieron nuevamente

la autorización pa.ra implantar el sistema de repartimiento en forna tempo -

ral. 

En 1599, en carta po.:1er dirigida por ~·ernamio el católico a Diego 

Colón, le facultaba para hacer nuevamente repartimiento de inctios" para 4ue 

tales personas a quienes aei eo encomendaren, se sirviesen de ella en cier

ta forma y manera, 

"Se hace el repartimi9~to a tf tulo tie encomienda, 
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Loe preceptos jurÍdicos que !'utll"Otl dictándooe ver al Rey, el Real 

y duprtlmo Coneojo a.e loe in.iios y la casa de contr11.taciÓn de Sevilla, o por 

las autoridades radicadas en estos territorios, con facultad&e para promul

gar dispoeicionee do obliba.io cumplillliento dentro ue eu jurisdicción, cone

ti tuyeron e integra.ron el llamado Dooreto Intliano, 

El derecho indiano fuÓ en gran parte, tutelar ae los indigonae, -

la gran cantidad de reglamentos de protección que incluye esta legislación, 

Sin embargo ello dio lugar para que las autoridadoe eepañolae en América e!!! 

plearon esta formula et acata pero no ee cumplo. El Virrey, Presidente o -

Gobernador, la colocaban con aolelllJlidad en su caaeza en señal de acentimie! 

to, declarando quedar en suspenso su cumplimiento, 

Eeta legislación puesta en vi6or, hubiera sido de ~raa eficacia -

para la protección indígena¡ refiri.ondoee gran cantidad do estas normae a -

loe bienes do la comunicia.d. 

A demás esta regularización jurídica tomó muy en cuenta el fomen

tar y proteger la fundación d1 hoepitalos, a1! el Estado Español, a travÓe

do normas jurÍdicae imperativas, eiguio una pol..i'.tica do protección; ejemplo 

do ello lo tonemos, an aiferentes cédulas reales, on lss que se disponÍa y

lll!U1daba la forma que so babia .¡e guardar a los indios como espafioles, En -

1573 so ordenó ql.lB en los nuevos descubrimientos y poblaciones se hicieran

hospi tale o, señalando sitio y lugar para la casa Real del Con¡;ej o. 

El hospital para pobres y para enfermos de enforme~ades que no 

sean contagioea.B, ¡;e euificara en un lugar levantado. 

Esto evidencia con cuánto cui~ado y previsión se re4ulaba la ~~t! 

ria hospitalaria y la frevonciÓn dal conta¿io y al~o mas, quo se puede ha -

cer notar 1 en la coloniiaciÓ11 espanola no huoo, nunca. una tan marcada liis -

criminación racial. Aávirtiénctoee en forma ¡;eneral y visiole el int,,r._'.a 
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político, religiosa y social que puso España en la colunia p~ra evitar hasta 

aonde era posible la insegurioau no solamente respecto a todos lus seres hu

!l':anoe, sino muy especialmente a los naturales, es ovidente que el fenómeno -

social fue advortiao en toca su cruda y cruel realiana, y despertó el propio 

sitio de lo¿;rsr en parte una Segurio'!'.d Social 1 inspirada i;n imperativos de -

Índole religioea y en razones de orde~ positivo. La base os esta acción fue 

la de proporcionar libertad p.;,rsonal al indio 1 para no considen1rsele 1 ni 

eiervo, ni eaolavo, obligandolo a trabajur pero por el interés social y de -

que fuera libre de elegir y ejecutar ol trabajo que le acomodare; teniendo -

además libertad para comerciar y contratar, El historiaaor mexicano Silvio

A· zavala ha presumido todo esto así, "El problema oe la lioertad de los 

aborigenes americanos no fue objeto de duda en la ooctrio:a española ni en la 

política de la corona". Desde que Colón envio a España los prim.;,ros indios

como eeclavoe se decidió claramente que eran en principio, de condioiÓn li -

ore y oolo eoclavizablea por causa de guerra justa. La regla no repreaenta-

00. ninguna inovaciÓn porque ya hao.la condicionado la pol:Ítica española en 

las anteriores conquistas do las Islas Can&.riao. 

La obra realizada por loa mieiuneroe en la Nueva Espa~a fue grande

y bénefica para todos. 

La tenaencia y realización utópica la podemos peraonifi car en Vaz -

co de 1~uiro~fl, al c1.1al loe indigenas de Michoacán le llamarán Tata vazco, 

Inicia eu obra eepiri tual; sin esperar la autoril:aciÓn .1uo haoÍa solicitado

ª España¡ con la fundación de au primer hospital - pueble, a dos leguas de -

M;xico 1 al que llamÓ HSa.nta Fe" 1 los gastos de esta obra fuerón de au propio 

peculio más tarüe como vi si to..-lor en r.tlchouc~n fun·tíl. :itrú, afondo electo ocie 

po de Michoac~n, continúo su o ora creadora 1 prejlaran.:io a los pueblos en art2_ 

sania especializa-Ja y snlazandolos por la necesidad de intercarr,bio, 
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la r,;,alhaciÓn de vazco de :;¡uiroga conatBuyÓ el rer;iedio ~oeitivo 

'J adecuaao a lae necesijadee en aquel momento. 

En contraste con la fi~ura de ·este ilustra oienechor, siendo para 

loe religioeoa, y sabio paro. todos, ee lóvantÓ en la historia de América 

una serie de frailee que junto con loe conquistaúoree vinieron a conquistar 

almas para la fé cristiaA!l, y que significó el esfuer¡o fecundado para el -

remedio ue loe grandes mu.les que traje aparejada lü. conquista de América. 

Ejemplo de ello tenemos eu Fray Pedro de Gante quién fue el pri -

mer y principal adiestrador de loe indios; no contentándouo con tener eecue 

las para loe niiioa, aino procurs.ndo .¡ue loe mozoa ee aplicacen en ap1·1mder

loa oficios 'J artes de loe españolee que SUB padree y abuelos no SUpierÓn -

y ea perfeocionacen en los que antes se usaban. Primero los ejecutaba en -

loa rnáe comunes, como sastres, zapateros, carpinteros y otros eemejantee y-

doepu~e en loe de mayor dificultad previniendo con eeto lae cauoae de inser.;~ 

ridad de orden económico eocial, preparando a loe indios para la futura ocu 

paciÓn lucrativa. 

Otro ejemplo es el que noe ofrece Fray Torivio de Benavente {l.lo -

tolinia), en eu historia de loa Indios do la Nueva Eapaiia revelauor de cuá~ 

to fue el esmero con que pab!a educado a los indi~enas para practicar !a 

ayuda mutua fundada en la caridad. 

Al hablar do este ¡:iro¡_¡r.,so material, os justo recordar al padre

Franoieoo de Tembleque, quien lle¿~ a M~xi~o en 1540, trabaj¿ entre loe in

dios durante mae de 40 a~os, dedicandose al etitudio de las len6uas y uia- -

lectos, Su obra principal fu-. la construcción ciel Acueliucto para abastecer 

de agua a la poblaci~n de Zempoala a treinta millas de ~istancia, a lleóó

materialss, or~~nizÓ canteros, improvi~Ó albañiles. 1..ll ubra que hizo y el 
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o.¡;;ua que llevo a Otumba ¡ labor .;i¿a.ntesca y un11 ne lus mayores aportaciones 

;ia.·a. el bienostar de suu rebitantes. 

ABÍ mismo en el noroeste de la Nueva Es~aña. 1 en Arizona y on la.a 

dos Californias reaujeron a loe indios les enee1aron agricultura, ganadería 

y los ofici~s que mejor podrían aprovechar en sus territorios de Durango, -

Sinaloa, Sonora, Chihuahua, etc. 

Ple.ntaron cereales, árbolee frutales, y o~aron el suficiente ¡;ana-

do. 

Construyendo aei mismo prosas para conservar el a¿ua, y asegurar -

sus cosecha.e¡ construyendo canales y acueductos traen trapicheo para moler-. 
la caña de azucar y prensas para extraer el aceite 1 todo esto aparte de dar, 

les oficio se hizo con el anhelo de mejorar la laboriosidad y oienestar de-

loe indios, 

otra preocupación de aquellas autoridades para proporcionar meJoreo 

medida.e de protección a los habitantes de la ciuo.ad de México se lograrÓn -

creando la.G "GaJr;;::: de comunidad do Solución solluaria y i.:utuo.l", ss debie -

rÓn a loe desvelos del virrey Don Antonio de Mendoza. y a la eficaz política 

desarrollada en beneficio de la colectividad por el también virrey Francia-

co de Toledo, 

El fundamento de estas Gajae lo encontramos en el Régimen de Propi~ 

dad Colectiva del Imperio Inca, 

En todo pueblo o a~rupaciÓn de indios d~bía de conGtituirse una de-

eetae ce.ja e. . 
Los fondos er!ln destina.dos en bemificio comun de lou incti¿enae era-

el siguiente: sostenimiento de sus hospitales, auxilio de vivienuas, hu~rf~ 

nos, ~nfermos, inv~lidos etc. As! co•no parti ayudar a sufra¡;;ar los gastos -
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de las misiones, caeae de reolusiÓn y cieniáe eler.ientoe para la conversiÚn, -

soetenimie11t~ de seminarios y colegios para loe hijos de caciques; para 

peruitirles realizar sin detrimiento de eue bienes el pago del tr lbuto y -

en general para que fuese ayudada en sus restantes necesidades, 

El caudal de estas cajas ee alimentaoa de tres distintas fuentes de 

in~resoa una a6rÍcola, otra industrial y otra censal. 

lA Primera.- Estaba oonstituÍda por el importe de loe proauctos - -

agrícolas obtenidos del cultivo de ciertas extensiones de terreno, que co -

lectiva.mente ee hallaban oolibados loe indios a efoctuur a cada región para 

el soeteni~iento de su caja de comuniaad respectiva, 

lA producción cosechada se vendÍa eo ¡1Úolioo. sub!\sta y el importe -

metálico in¿resaba en las cajas áe comunidad, 

En seguida la fuente industrial constituida por.los obrajes, la fa

bricación de pa.~os, que loe indios en comunidad poseían. 

Y fino.lmente el tercer ori¡;en de in¿reso pecunario de este medio de 

obtención de recursos para la prev.isiQn y aocorro comÚn, eran las pensione e 

de los ceneoa que a sus tierras de comunidad integraban loe indigenas. 

Loa virreyes se limitarán mas que 1U1.aa a velar por la buena marcha

de la institución evitando y vie;;ilanuo loa abusos que contra ella pudierán

corneter; dando que eran una ínagotuble fuente de bienestar para los imli&e-

nas. 

En el siglo XVII fueron tranaplantaao~ de Espa1a a América, el Go -

bi¡,rno, la cofradía, inetaurámiose a la vez la corpor.'iciÓn ·fo oficios en la 

Metrópoli el ¡¡oder del Estado fue limitado raeeloaamente en sus funcioMe,

lo qua impidió que se convirtieran en corpora~iontJs cerrad~s y ri¿iuas, - -

como acont11ciÓ en Europa. Tanian las miamaa caracteristicae 1 la organha -

ciÓn del oficio la frater11L:iad y la ayu~i. mutua. 
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Estas no fueron las Únicas cofradias 0remiales quo se puedieron -

registrar 1 ya que existieron otras eu las capitales, y en toda América. 

!As habla de alba~iles, panaderos, sastres y aún jo individuos 

que desempeñaban prof.aeionee liberales y empleos de gobierno, 

AeÍ dejamos cumplido y satisfecho nuestro deseo do formular este

pequeño panorama de loe medios ae Seguriaad Social sxietente en México du -

rante la época colonial. 

b) .-EPOCA INDEPENDIF.NTE. 

Don Miguel Hidal30, quién en uso de la libortad de expresión, la· 

noche del 1) de septiambre de 1810 inició la guerra que habia as dar a ué~ 

co su independencia pol.i'.tica y que ofrendo su vida en aras del ideal do 

"Sacudir el poaaclo yugo que por espacio de tres siglos tenia oprimida a la

Patria.", 

El ambiento ootaba tenso en la Nueva E8 paña, criollos y moetieos

muohoe do elloa pagarÓn con su vida, el haber aceptado entusiasmada.mente 

las ideaa liberales y onmancipaáoras de los movimientos revolucionarios eu• 

ropeoe la prensa estaba sujeta a censura y a todos aquellos quienes reci- -

oían libros, folletos manifiestos pollticos llegados de Europa lee eran co~ 

fisoados sus uienes y encerrados en las masmorrao de la inquioiciÓn, 

¡Cuantos piones de idee.e e.vanzaaae y liberales 1 fueron eacrifica

doo en aras de sus ideales liberatorios ! 

El liberaliemo mexicano comenzó a tomar fuerza a princirios del

siglo XIX con la olaridau de Ull!l evolución pol.i'.tica, que habría de procla -

mar la eoberan.i'.a de un pueblo independiente. 

En nuestra patria el reloj uel tie~po marcó la hora. Loe crio -

llos 4ue tanto tiem;io hub.i'.an sido posttir¿_,adoo en sus derechos por los mis -
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roos españolea, lo¡;ranao su ~rito Je reveldÍa contra la opresión y la inju! 

ticie, muy caro pa~arón los españolee, eu inextingible eed de oro; la ea -

clELvitud oarbara e inhuman11 con que 11rrojarÓn a los inc.iva, y l!i .JnvidÍa y 

"esleal•Jad iujustificable qu1: aeumit:iron liaste. con sus mismos deecen:J.ientee. 

En la 1uadrug11:da del 15 de septiemore el criollo Don Mie;uel Hida! 

go y Costilla, parroco de Uoloree, desde el pÚlpito de su i~leaia llamaba-

a luchar por la libertadJ y a4uel venerable anciano, paare y ~aestro de 

aquel pueblo, se convierte en apóstol y director de la Inde~enuencia de 

i.!Órico, 

Tras del grito de insurboncia expidió dos decretoe1 

a).- Abolición de la esclavitud. 

b),- Reparto justo de tierras y ~evolución de todos los despojos 

del ,;¡obiei·no virreynal a sus lei:;!timos dueños, 

Poco tiempo deepuée el ~ran procer e ilustre Cura Indo.rapeo avi! 

tÓ a Don José l.l&rÍa Morelos y Pavón lo nombró eu lugarteniente con orden -

de levantar hombres para la lucha y asumir una vez ace.ecid11. su oucrte. 

Tal parece que la presintió muy cercana en 1811 fuerón fuaib.Jos 

en Chihüahua 1 Hitialt;;o, Allende, Alcia.ma y Jim~ne i. 

A la :nuerte del insigne cura Don ~.a~uel Hiue.lgo asllll!e lu jefatu

ra Yorelos y al ofrecerle el título de :;onGr!l.lisir:io contesto 1 "Soy Sivrvo

de la Nación¡ porque \llla asume la mas ¿randa, le.;itima e inviolable de 

las soberanías; quioro que ten6a un 0 úuierno dimanado del puoblo y soete -

nicio por tll pueblo; que h!l.~a:nos la declaraci¿n do ,¡U<> no h'l.y otra no ole za-

de le. virtud, el saber, el patriotis!Jlo y la c~ridad j q.i~ tcdus au:~oe i¡¡ua-

lea, pués del mis:no od¡;en ;:irc.coJerJos¡ que no iiBy privil.;i:;ioe ni abolc.n.;o, 

porque no es racional, ni hum<1.no, ni aeoido qae hay:¡. "sclavoa, .;>or:¡\.le el -

color de la cara no cBl:lb{a el corui~n ni bl )?en:;'.l.m:i.ento; ;i'°b s.; ~ducpe a -

ri :o -
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hacendado quo el que se queje o~n la justicia tenga un tribunal que lo es

cuche, lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario l que se d! 

clara que lo n~eetro es ya nuestro y para nuestros hijos; que tenean una -

ré, uoa causa y una bandera, bajo la oual tocios quurernos morir antes que -

verla oprimida, corno lo eetu ahora y que cuando ya sea libre, estemos lis

tos a Jefenderla. 

Posteriormente Don José María !dorelos y Pavón afirmó loa concep

tos con gran madurez de tistadista, volvió a reforzar la relaoiÓn hombre -

tierra traba.Jo, al expresara i;;_ue m~s ve.l;a poca ti.erra en mam.ie de quie -

nea la pudieran cultivar para su provecho personal, que mucl.a tierra en 

manos de una sola pursom1, trab:iJada por qu.ltines no eran sus ¡:iro;iii>tarios. 

ContinÚa diciendo que la miseria la quiero ownoiar en ;irogreoo yue la eob! 

ranÍa dinamo del pueblo, pro¡iu¡;;naré la igualaad ante la ley y contra la 

ilegalidad de loe tributos etc. 

Ee aai como hace la iniciación y fija el contenido esencial de -

la Segurit1ad Social, cuando expreea "Moderen la opulencia y la indiguncia, 

y de tal su.&rte se aumente el jornal del pobre, q~e mejore sus coetumbree, 

aleje la ignorancia". 

La !llltorcha había sido prendida, y con la muerte de los pri~eros 

héroes se avivo mas la llama. El 6 ue noviembre de 1813 1 se promuliÓ el -

acta de la Ül;lcluraclÓn ue la Inaepcmiencia por el Con;;reso :.le Chilpancin -

go. 

Por la cual México quedaba lib1·e do la doT.in1ciÓ~ espa'íola y con 

al derecho ue regir sus propios destinos, Expresión elocuente del Derecho 

Natural, bne!l.do en lcu inn!l.lienables prinoipioe tie i6uald!1.d, .libertad y -

fraturnkad. 

El punto de ¡::a.1·tlda jurÍJ.ico de la Corwt.ituciÓn aal <:otado :rexi

cano 1 os taranién el in~tante rwl ¡¡roce so de su uxtru~turaci~n, hasta lle -
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gar a la promul~aciÓn del Decreto Constitucional de México, decretó que -

rué sancionado en Apatzinbán, el 22 de octubre de 1914, 

El 4 de octubre de 1824, se promul~a la primera constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, el poder ee consideraba emanado del pueblo, 

se diviaia par~ au eJercicio en1 Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El -

Supremo Poder ae depositaba en dos cámaras: la de Diputados y la áe sena

doree, debiendoae elegireo regulannente cada dos aios. 

El iJecutivo eeteba encargado a un presidente y aún vicepreci -

dento, que debían durar en eu ejercicio cuatro años, El Judicial se con

fiaba a la Suprema corte de Jueticia, a los Tribwiales de circuito y a -

los jueces de distrito, 

A partir de este Constitución el Estado Mexicano es reconocido

internaoionalmente. sus primeras legislaciones partieron de la obliga- -

ciÓn que el Eetado tiene que plall1!lllr en leyes todas les medidas tedientee 

a la vrotecciÓn y conservación ae la vida humana. 

La historia registra cuatro hechos legisltltivos c¡ue CJerecen co-

mentaree. 

Primero.- El ll de noviembre de 1824 el gDbieuno ue le RopÚbli

ca expidió un decreto obligando al Estado a pagar pensiones de los funci~ 

narios del Poder Ejecutivo, de Justicia y de Hacienda. Liquidó así ina. -

deudado sistema colonial 

Segundo • .:. El 3 de septiembre de 1632 se reformó la Ley para ex

tender loa beneficios ae la Salud PÚblica a le.e madree de los aervi:iorea-

del ¿obierno. 

Tercero.- El 12 de febrero de lB,34, por el decreto especial sa

extendiÓ el derecho de pensión de vejez a los conaules mexicanos, ~st~ole 

ciendoae la. nueve moualiuad de pensión por invalidez. 
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Cui:.rto,- Por!,;;; ctdl 17 :le J.'~b1·uro .ie 1337, se elevan ls.s pensio

ne a al lOf\'/, r.1>1 ealario pero eÓlo se ccncedÚrn eo;taa, ¡;or su,.1·e1:1a vejez o·

invalidEJ::. a·osoluta, 

e), -EPOCA Cü!IT.:.'iPu:l .. ,NSA, 

A fines del si¿lo XIX empeLaron a manifestarse los primeros sÍnt~ 

maa do .:Wsconttinto entre lus trab!l.jadortiB cie la n¡,,cit>nte ináustria me;.ica -

na. Ciertos grupos int.;.lectuales comenzaron a aifundir las doctrinas soci! 

listo.e y anarquistas, que habÍan alcani.i,do )!.rau popularidad en Europa. 

Los funcionarios mire perpicaciis del régimtin porfirista cor:iprendi!_ 

ron la necesidad de reformar el sicterrw. ¡;olÚico y social, para evihr una

explotaciÓn violenta de loe traoajadores de la industria, quionos pourÍan -

ser secundados por los peones de las haciendas, ya relluciuos a una condi 

ciÓn semejante a la de los esclavoo. 

LOS intelectuales de uéxico preaentarÓn proyectos para proteJOI' a 

los trabajad oree y sua familias. 

José Vicente Villada el 30 de abril de 1904 presentó la Ley de 

Accidentes de Trabajo en el Estado de uéxico, y Bernardo Reyes el 9 de no -

viembre de 1906 en Nuevo LsÓn, trntaron úe iniciar una r ... forma en beneficio 

de la clase trabajadora, procuraron evitar 1 mediante WUI. rudimt::ntari'.a le¡;i.!!_ 

laciÓn laboral, los problemas de lus fwnilias de loa obreros oerivados de -

los riesgos profesionales. 

Rodolfo Reyes presentó un prorecto de Ley ~'.inera en la cual apa -

recen div&rsae medidas prot<;ctorns para loa t.r!l.bajaoorcs y ;;u¡; fa:nilias 1 en 

caso de ocurrir alc;Ún siniestro eran indemnizados. Este pre;yocto de las 

!{e sponeabilidade e por Acci:lente s 1tin· roe fui{ pre sentandu al :J.inistro cte Fo

rne 1:t c el l') Je 1'ebrero de l9C7. 
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Estas leyes sobre riee60B profesionales y el proyecto do Rodolfo 

Reyes fueron bien acogidos por loa sectores empresariales. Al concluir el 

capítulo sobre riesgos profesionales plantea la posibilidad de con·;ertir -

e:\ materia federal la legislación del traoajo, la cutll, htista aquel enton

ces, &e habÍa considerado como una facultad de los Estados, y se re6ia por 

medio.de disposiciones en loa respectivos CÓdigos Civiles, su intento fue

deliberado así mismo nos podemos percatar de los problema.e la'ooralos qua -

exiatian en México a principios del aiglo XX ao! mismo loe hermaneo floree 

llagÓn demuestran en su ine.nit'ieeto la inutilidad de las reformas propuestas 

por loe funcionarios del régimen, ya que con dichas reformas el trabajador 

no podía alcanzar· un m..l'.nimo de bienestar, eus carencia.e se derivaban de oi

do a la explotación que eran sometictos. 

En el Manifiesto del Partido Liberal consideraban necesario re -

formar la conatituciÓn para garantizar efectivamente al obrero que tuviera 

un salario mÍnimo,·una ~ornada máxima, el deeca1110 dominica.l, la seguridad 

e higiene en las fábricas y talleres, así como una protección para el tra· 

bajo. 

Durante el gobierno de Don Francisco I.ll&dero ae iniciaron diver 

ea1 investigaciones en materia laboral, que se dieron a conocer como pro -

yecto1 do ley durante el régimen de Victo1·iano Huerta no tuvieron aoogida

por la cámara de Diputados, los representantee dul pueblo tenian temor de• 

enfrentarse con las ideas reaccionarias de los servidores de la usurpación. 

En 1913 se presentaron dos proyectos de reformas laborales ante• 

la cámara de Diputados; en ambos proyectoe ee vropone nl Con¿reso la adap

taoiÓn de medidas para proteger al trabajador. En primer lugtir, la diput~ 

ciÓn por el Estado de Aguascalientee sostuvo la necesidad cte re¿lnr1ontar -

loo rieegos profesionales en toda la. RepÚolica con fundamento en :i.as conei 

der~ciones humanisticas, 
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En ambos proyectos encontramos algunos antttcedentes de la segur~ 

dad social, Loe diputados de Aguascalientes ima~inaron una Caja a cargo -

de los ~atrones, la CU!l.l contrataría con las compa~{ae de Se~uroe una ae 

rie de pÓlizae, que garantizar{an el pa~o de las indemnizacionas a los 

obreroe en caso de riesgo profesional. La Caja seria manejada por autori

uades administrativas y engendraría una oblibaciÓn subsidaria por parte de 

gobierno en relación con los derechos de los trabajauorss. El proyecto -

consideraba la intervención directa ciel Estado en calidad de administra -

dor. 

Gandido Aguilar estableció en el Estado de Veracrui la obliga- -

ciÓn patronal de otorgar servicios médicos a loa trabajadores enfermos, -

quienes tenían cierecho, igualmente, a recibir alimentos inas una indemniza

ción por pe.rte de la empresa, consistente en la totalidad del jornal, que

cobrar:Ían er1 tanto durara su impedimento. Los servicios médicos compren -

dÍan el establecimiento áe hoepitalu o enfermerías, dotados de material -

quirúrgico, do medicina y de médico11 y enfermeras, 

Rafael Zubaran Capmany en su proyecto cie contrato de trabajo, -

toca cierto11 puntos, que pueden considerarse antecscientee de la seguridad

Social en México zubaran tiene un gran empeño en señalar, dentro de los -

reglamentos de tallere11, las medidas de higiene y seguridad, adecuadas - -

para preser'lllr la salud cie los trabajadores. Además estaolece la obliga -

ciÓn patronal de contar con los instrwnentoe y el personal necesario para

los primeros auxilios, y consideraba un.deber de las empresas proporcionar 

habitación oÓmoda e higiÓnica al obrero, 

La Ley eobre Accidentas de Trabajo, de Nicol.áe Flon.s, si¡?;ue muy 

de cerca la Ley de Bernardo Rayes en sus artículos sexto y H~ptimo apare

ce un antecedente dire~to de la Ley del Seguro Social, El articulo 60. 
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indica a los empresarios, que poc.ri'.an substraerse de la responsabilidad en 

que inct.1rran por aocidentee del trabajo, asegure.nao contra accidentes a -

loe individuos de su dependencia, en al~una de las compañías que se dedi -

can a esta clase de negooioe que sea de reconocida honradet y solvencia, -

a juicio del Departamento del trabajador y previa aprobación del Ejecutivo 

del Estado. 

Articulo 7o. agregaba en todo case, los responsables de acciden• 

te1 deberán asegurar a sus trabajadores contra siniestros, a razón de tre! 

cientos pesos cada uno, sin perjuicio de erolar los &e.atoe del sepelio. 

Sr.lvador Alvarado promulga su Ley en 1915 en dicha Ley violUJDbr! 

ba loe futuros sistemas de la Seguridad social. Le preocupaba el trabe.jo

de las mujeree, que no debe impedirseleo la procreación de loa niños¡ adm! 

te de mala gana el trabajo de loe menoree, señala una serie de restriccio

nes al respecto, con el objeto de permitir el crecimiento no11:111.l de los -

trabajadores adolescentes. 

por otra parte funda una oociedad mutualista del Estado que oto~ 

gar~ pensiones en caso de vejez o muerte del asegurado. 

El Presidente Alvaro Obregón, en su campaña política en 1927, UJ1 

pUAto fundamental do eu programa era la promeaa de luchar por la acepta -

oiÓn de su "Proyecto do Ley para la creación del Seguro Cbrero", que habÍa 

oido aprobado por aclamación en el Consreeo Uundial del Trabajo, celebra.do 

en la ciudad de RÍo Janeiro, En 1928 ee reunió una convención Obrero-Pe. -

tronal en la ciudad de wéxico; ante ell' se prueentÓ el proyecto de Ley -

Federal del Traba.jo, eete proyecto fue elaborado por la Secretaría de In -

duetria, comercio y Trabajo, uno de sus cap{tuloe regltunente.ba el estaole

cimiento del Seguro Social, en el cuál ee pret~ndÍan Seguros Contra loe- -

Ries¡;oe Profesione.lee, Invalidez, VejeL, Jubilación, Muerte de los Tr~b!ij~ 
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aoree, falta involuntaria áel trabajo y necesidades de eu familia del tra• 

bajador, Los patrones en esta ocasión, aceptaron la implantación del Seg~ 

ro, pero eugirieron que se hiciera probresiv&11111nte 1 teniendo en cuenta la-

' , ' realidad economica del pais, en esos a~os su preocupacion era crear un si! 

tema de Seguridad Social, encontrar loe sistema• adectllldoe para coneeguir

una verdadera justicia eocial, no ooetante ae los propósitos que tenían -

los gooiernos revolucionarios, no fue po1ible, en ac¡uellos aiius, implantar 

el Régimen de Se~uridad social en la RepÚblica, no fue sino !lasta el año -

de 1929 cuando ae reformó la Constitución, en el sentido de otorgarle a la 

federación el dereol:o de legislar en lolateri'.a de Trabajo y concederle la 

facultad de crear el régimen obligatorio del Seguro Social. 

Sin embar¿o en 1934 el Licenciado Emilio Portee Gil leyó un die

curao en el cual propon!a lae baeee fundamentales de una futura legisla -

oiÓn sobre Seguridad Social. En una sosiÓn posterior el profesor Federico 

Baoh y el Licenciado Adolfo Zamora presentaron Wla ponencia relativa a la

organizaciÓn del Seguro social que protegería al trabajador y a sue famili! 

res en los casos do infermedade1 generaleB y Maternidad, Cesantía, Vejez, e 

InYalidez, Muerte y ayuda Educacional. 

En le. Memoria do le. Secrete.ria de Gobernación del 26 de marzo de-

1938 aparece un proyecto de Ley del Seguro Social, que fue obra de Ignacio

Garc!a TÓllet. Se elaboró este proyecto con el fin de satisfacer loa poet~ 

ladoe del primer Plan Soxens.l en el cual se rAbia planteado la necesidad de 

implantar, un sistema de Se0uridad Social en la menor orevedad posible. 

La creación de le. Geburided Social en México fue pro~uesta en el

a~o de 1921, ptiro habÍa sido imposible por una serie de problemas técnicos, 

jurÍdicoa, politioos y eoonÓmicoe. El Proeiuente Manuel Avila Gamacho, coll 

cionte de la sitlL<tciÓn hü1tÓri~e. de México, nombró una Go:ñsiÓn ;-,e:inctora 
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en 1941 1 a la que entregó un proyecto y a. loe 13 meses depués. Los Or¡¡a~~ 

~os internacionales a.probaron el proyecto calu.roaamente el proy~cto de la -

Ley del Seguro Socitü, que ruó aceptado por &l congreso de la Unión en di -

ciembre de 19421 y füe promul"ada en enero de 1943. 

Así fue como las Instituciones de Seguridad Social nacieron en 

uéxioo cuyo objeto ea el de proteger a loe trabajador~s de los aousoe tte 
= 

los patrones y de ciertos riesgos que podían provocar pérdidas de carácter-

econÓmico a sus familia.a proletarias ouyoa inurasoe desaparbcerÍan en caao-

de algUllaa eventualidades a los obreros asalariados, 



CA?ITULO II, 

L ::\::.'ívLUCICN !F.i:.XICANA y sus ENUNCL\f;OS l:N LA 5EJ:ii\r;.;,,J SOOln.L. 

a).- INCUJSI0N D3L DE:G;Ci:C DEL T:trl.BAJ(; E!I Ntra:S'.i'a•!\. Cü~J;)TITUO.l:.;N, 

b ).- GESTACION ':lEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

c) .- PJiEVISION SOC:IAL Y .SNUNCIADO DE SEGUiUlJAi) S(;GllL. 

d) ·- I .M.S.S. Cü!JC, OR.GM/ISMO DESCENTRALIZADO, 

e).- SU NATURAlEZA JUiUDICA. 

LA REVOLUCiüN MEXICi .. 1!:1 Y &US EHUNCL\.DOS EN LA ~EGUl\IllAD SOGirl.L. 

El siglo XX, nace con el eÍmbolo de la insurrección revolucionaria en 

el mundo, ya que lejos de wia inactividad popular ae pre~enta como una eforves

cencia revolucionaria sin pre11Joentee en la historia de la hwnauidad, Aei .el -

puei>lo mexicano le toca deaempe~ar el papel de pionero en .;sto siglo, al convu,! 

sionarse en 1910 un movimiento revolucionario. 

Considera111oe aeí, que deepuée de medio siglo de habt:ir vivido un llll-

mado "eetao.o de tr14quilidad", el pueblo mexicano dio un nuevo carácter a eu 

actividad revolucionaria tradicioMl, a la voz que la. Revolución Mexicana crun -

biÓ profunuamente la situación política y social del país 1 teniendo como oe.se -

o juetificaciÓn histórica el descontento popular ~ue eurgido de la depresión -

económica en -¡ue se encontraba la mayor!"' del pueblo mexicano. 

En México, la Seguridad social sur6e co~o un frut~ predilecto del mo

vimiento social revolucionario, que logra pla•.'llBree juridicamente tin la Consti

tución política de los Estados Unidos Mexioanoe O.e 1917, y la crietnli:i.aciÓn de 

dicho ideal popular, es hasta el inicio de ll.bril de 1973 cuando se inicia en -

uno de loe renglonee, como es el oe rvicio médico u trav~s del I ,!.!. s. s. 

Sin embargo, conviene aclarar que loa modernos uervicioe tie Seguro -

social y de previsión entrañan la culminación da una evolución histórica y -
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jurÍJica deede l!ie inetituciontte ¡irivaua11 ;:¡e btineficioncia, pasando por loe -

servicios de aeistttncia social organizadoa y jirigiaos por el Estado uirecta

mente, fe.eta los servicios cte seguridad social, que cwr.ple un primorJial fin

del !!:atado, c.¡ue por eu co1~pltija Índole y extensión, tiene ul carácter ue pÚ -

blico y en benurai de a .. rvicio e~tutal. 

a).- I NCLUSICN DEL DERECHO Dr.L TRA3AJC EN NlECTRA CONSTI'!UCICN. 

En el Congreso Constituyente que se reunió en la Ciudad de quéreta 

ro el lo. de Diciembre d• 1916. En esta Aea.'!lblea 66 6.:tpiuiÚ el 11u .. vo r:ÓUJ.go• 

PolÚioa•Social que contiene loe ideales inspirados en nuostro movimiento li· 

oeratorio, iniciado en el año de 1910 y sustituye por ttnue a la Constit4ciÓn· 

de 1857. 

Loe Diputados supieron captar el verdadero .;entido Búcial de la H! 

voluciÓn Mexicana, que no fué un movimiento dtJ tipo político semejante a las• 

Revoluciones europeas del siBlo pasado, sino que llevaba, oor.10 nspfraciÓn, cíe 

dar satisfacción al ansia de justicia social de le. clase trabajad.ore., :¡ue se· 

hubiera sentido defraudada, oino se hubiera incluido al texto de la Conotitu• 

oiÓn de 1917 el reconocimi.,nto ae loa derechos de los trabajadores en su art[ 

culo 123 en el cuál se eut11blecen las bases fun..iamentales sooro trabajo y • • 

Previsión Social, ya que on las Conatituciontts anteriores h1bÍan sido olvida· 

cios. 

Loa Constituyentes eleva.ron la Goneti tuciÓn vio;ente co:uo ¡irc;.iu~to

de un llondo sentido de protección do lae !nasas proletarias que con su esfuer· 

zo y su san¿;re contribuyen a la reibin:licuciÓn de los Jeroclic;s :id ::iu~blo me

xicano. 

El diputado Manjarrez pres&ntÓ un pro;·ucto para que moli11nte el- -

cual desaparecier!Ín del artÍct.<lo 5o. los puni.~1 0 relaciona1.1os 0011 la ~uestién 
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obrera para formar un nuevo articulo especial en la Constitución con el tí

tulo de "Trabajo y Previsión Social" qlló catalo;,a Jisposicior.es b!Í'.sicas en

r.ia te ria laboral. 

l'roposiciÓn quo presenta el Diputado !Janjarrez para la inclusiÓn

en la Constitución de un capítulo del Trauajo. 

El nos dice lo siguientes 

Ea ya el tercer dÍa .¡ue nos ocup!l.!llOB de la discusión del artículo 

50. que está a debate. Al marben de ellos hemos podido observar que tanto

los oradores del pro,como 101 del contra est!Úi anuentes en el Congreso, ha

ga una labor todo lo suficiente posible en pro de las clasee trabajadoras. 

Cada uno de los oradorea¡ en su mayoría ascienden a la tribuna -

con el fÍn de hacer nuevas proposiciones, nuevos aditamientoa que se redu -

cen en beneficio de loe trabajadores. Esto demuestra claramente que el pr~ 

blema del trabajo H algo muy complejo, algo de lo que no .tenemos preceden

te y que por lo tanto, merece toda nuestra atenoiÓn y todo nuestro esmero. 

A mayor abundancia, dobemoo tener en conoideraciÓn que las inici! 

tivaa hasta hoy pre5entadas, no son la resolución de los problemas del tra

ba.jo¡ bien al contrario, quedan aún muchos escollos y muchos capítulos que

llenar, nada se ha resuelto sobre las inctemni4aciones del trabajo¡ nada so

ba resuelto sobro las li~itaciones de las ganancias de los cap!talistas¡ n! 

da se ha resuelto sobro el seguro de 'liCla de los trabajatloroe, y todo ello

y más, y mucho más aÚn, es preciso que no pase dosapürcibido de la conside

ración de esta Honorable Asamblea. 

En virtud y por otr!l.s muchas razones que podrían explicarso y que

es obvio hacerlas, me p.,¡rruito proponer a la Honorable Asamblea, por el ~igno 

conducto de la Pre~iClencio., quo se conceda un, capitulo exclusivo para tratar 

los asuntos del tl'abajo, cuyo Cü.pltulo pour{a llev'lr el titulo "Del Tr<:.be.jo" 

o cual¡¡uier otro que tJ:>time couvenicnte la ii.eanolea, 
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As! miwno me per!!li.to proponer que ss nombre una oomisiÓn cor.':iu~sta 

ce cinco personas o miembros encar~adoe de hacer una recopilación de las ini 

ciativas de loe di?utados de úatos oficiales y todo lo relativo a este ramo, 

co'1 objeto de dict11.111inar y proponer el cap:Ctulo de ref'erencia en tantos artf 

culos cuantos fueren necesarios. 

Quéretaro 28 de Dicie~bre de 1916 F.C. Manjarrez. (l) 

b).- GESTACION DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Después de una serie de debates de los constituyentes en el seno -

del Congre10 en la Ciudad de Quéretaro, Loe diputados decidieron que loe de 

rechos de loa trabajadores deberían incluirse en un solo capítulo. 

El 26 de Diciembre de 1916 se diÓ lectura al aictamen del art!cu

lo 5o.Oonstituciooal, en el ou~l encontramos el origen de nuestro articulo -

123 Constitucional. 

El artículo 123 diÓ las baBOs fundamentales de loe derechos obre• 

ros como son& jornada máxima, edad permitida, protección a la mujer, ealario 

mínimo, educación, sanidad, vacaciones, asociación, 'l'ribunalee Federales de· 

Conciliación y Arbitraje, derecho de huelga, agencia de empleo, cajas de ee• 

buros populares, condiciones de utilida~ social para las sociedades coperati 

vistas de construcción de viviendas eta, 

La creación del artículo 12.) significa una de las 31!ÍJt.imaa aporta

ciones de la Revolución Mexicana para tratar de acabar con le.a ~ranuos desi-

gualdades econÓl!licaa, sociales, y culturales mediante la idea de dar una fu~ 

ciÓn de b•naficio social y al trabajo un eist~ma de protección, 

En conclusión pode~oo decir que nuestra Constitución de 1917 le -

cabe el orgullo de eer la primera en e 1 mundo ... e tratar dentro do una conat!_ 

tuciÓn pol:Ítica loe derechos socialoe. 

(1) Trueba Urbina Alberto "Articulo 12J", 
Editorial Porrúu, S.A., México, 194j p. ¿67 y ~68, 
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lA Previsión social tiene la finalidad de eliminar situaciones de -

riesgos, aplicando aquellas medidas previsoras quo sean pertiniontee, buscan

do soluciones para loe miamos, tratando de disminuir el nÚmero de accidentes, 

de problemas de enfermedades profesionalee etc. 

Previsión social, es una comisión de seguridad creada para tratar -

de evittl?' lo que pudiera suceder si se deja correr el tiempo sin ouscar solu

ciones. Es Wlll comisión mixta de eeguridad en el centro de trabajo. 

!11111.gin&moe que en un· centro de trabajo labora un empleado que tia -

ne, que 111&nipu~ar sustanciae tÓxicao. ¿c;,ué sería convenie11tu hacer para pre

venirlo de una intoxicación? En primer lugar, solicitar a la empresa que in! 

talen lavabos y baño e con agua caliente y agua rr!a. En ee¡;-undo lu¡;ar 1 axe.ro! 

nar el 1itio en que el trabajador labora para disminuir el riesgo mediante 

una serie de instalaciones adecuadas. Y por Último exhortar al trabajador a

que acuda periÓdicamente a un exámen médico. 

Al realizar todo lo anterior ae esta croando Seguridad en el traba

jo, así miemo se le dari al trabajador ropa espeoial y unifonnes para que pu! 

dan desempeñar mejor sus laboree. 

El Art{oulo 2o. de la Lay del Seguro social noe dices 

¡,,. Seguridad social tiene como finalidad garantizar el derecho huma 

no a la salud, la asistencia médica, la protección de loe medioe de eub~iste!! 

cia y los servicios eocialee necesarios para. el biene&tar individual y colec

tivo. 

la Seguridad social es un medio mediante ol cuál el individuo reci

be una protección a sus neceeidadoe frente a las multiples c0ntin~enciae de -

la vida, mediante la acción de s&rvicios sociales que aumonten el valor y la

e ficacia de las prestaciones que le proporciona el Instituto pa:"a consolidar-
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o ampliar los fines oe un mayor oienestar social. 

d ).- r.u.s.s. Cm'.o OP.GANISMC .•ESOENT.\Íl.LI;;ADo. 

Es de Hecho o de Derecho organiemo ~escentralizado el Instituto -

Mexicano del Seguro Social?.- Para cont~star esta pregunta e• necEsario antes 

y, para fijar baeee jurÍdicae al respecto, estudiaremoe primeramente aunque -

en forma breve pero clara y precisa lo que atender.ice por "Descentralización -

Administrativa•, 

En principio diremos que la deaoentralizaciÓn administrativa es, -

una de las formas en que ee divide la Organización Administrativa y siendo la 

otra la centralización, tan solo consideraremos en este inciso lo que se re -

fiare al tema de la Descentralización. 

De•centralizar no es independizar, sino solamente alejar o atenuar 

de la jerarquía administrativa central, conservando el poder central limita -

das facultades de vigilancia y control. 

"Deecentralizar, dice Waline, es retirar poderes de la autoridad -

central para transferirlos a una autoridad de competencia menos general, o -

asa de competencia territorial menos amplia (autoridad local), sea de compe -

tencia especializada por eu objeto", 

La descentralización administrativa es la técnica de organizaciÓn

de un ente pÚblico, que integra una personalidad Jurídica a la que se le asig 

na una limitada competencia territorial o aquella que parcialmente administra 

asuntos especi!icoa con deterrninaaa autoncrn!a o independencia, y sin dejar de 

formar parte del Estado, el cual, no preecionde de su poder politice regula -

oor y de la tutela administrativa, 

CONIJEPTO DE DESCENIBALIZACIOH ADMINIS1? .. ATIVA. 

LJl. doacentralizaciÓn Adminif.trative. ea :.ina fo:ma ae or;;;anize.clÓn 



2.4 

mediante la cual se Íntegra legalmente una persona de derecho pÚblico, vara -

administrar eue negocios con relativa independencia del poúef central 1 e.in -

desligarse de la. orientación guuernamental. 

LA.S FQl\MAS DE DESCENT.{ALIZACION ADWINISTal\.'I'IVA, 

Unoe clasifican loe oreaniemoe ueecentralizadoe en dos grupos, otros 

en cambio en tres 1 

El Maestro Andrés s~rr~ dojas (2) hace la siguiente claaificaciÓn: 

lo.- La descentr~lizaciÓn administrativa territorial o regional, y 

2o.- La deecentrali&aciÓn administrativa por servicio • 

El Llaeetro Gabino Fraga (3) agrega un tercer grupo. 

30,• La descentralización administrativa por colabornciÓn. 

LA DESCENTRALIZACIOt~ TERRITO.~IAL O ;tEGIONAL. 

Responde a Wl8. fonne. democrática en la que lae poblaciones tienen 

wia ingerencia det~rmil'lllJlte, ya que entrega el gobierno de la inetituaiÓn a -

loe propios goberaadoo, que libremente pueden seleccionar loe mejores elemen -

toa, el más apegado a la región y el que lee ofre~oa la mayor seguridad, creaa 

do con ello un ente pÚblico, dotado de poreonalidad jurídica y patrimonio pro• 

pio; -..1t1 !'.tiende lae necosidades particulares <ie una limitada circun.scripción

terri torial. 

La forma más caracterietica de la descentralización regional en el -

derecho uonstituoional y administrativo mexicano ue el munici,;io. 

{2) "Andres Serra Rojas", De rocho Administrativo, p. 555 

ja. EdicciÓn, Sditorial Porrúa, S.A., México 1965. 

(3) "Gabino ~'raga", Derecho Administrativo, p. 20.$ 

lCe. ;;;áicciÓn, Editorial ForrÚa J.A. 1 M;xicc 196.> 
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El Municipio dice Carlos García Oviedo, citad e por Serra Roj'iBI~ 

Conetituye Wll1 comwúdad de personas pre;'ertintemente de familitJ.e situaoas• 

en un mismo territorio, para la aatiafacciÓn de las neceeiuadee ori¿inadaa 

por las relaciones de vecindad. 

Lograda la Independencia y pese· a que el mUJ1icipio pudo haber -

sido el primer elemento y al principio l:áaico de la democracia mexicana, -

no fua objeto de conaideraoiÓn fundamental y de hecho no alcanzó la. debida 

importancia en la vida pol{tica del país. 

El municipio constituye la baso de la división territorial de 

loa Estados de la Federación y de au organización pol.ítice. y adminiatrati• 

va. 

LA DESCENTRALIZACION TECHICA O PúR. SERVICIO. 

E• u.na fol'llla de orgaciÓn admiaietrativa mediante la cual el po -

dar legialativo, crea el régimen jurÍdioo de una persona de derecho pÚbli• 

oo, con U.118. competencia limitada y eupecializada para entender determinadas 

actividades da iAterée general, por medio de procedimientos técnicoe. 

Eeta relación no destruye la unidad del Estado y loe vínculos n! 

cesarioe oe control del Poder Central y le permite al orbaaiBlllo descentra

lizado un manejo autÓn~o, responsable y técnico. (La deecentralízaciÓn -

t~onica o por eervicio en nueetro paie ae inspiró en la or6a.niiaciÓn de 

loe establecimientoe pÚblicoe franceses). 

Oo1111idere.lllOB que la deacentnüizaciÓn por servicio dobe entender. 

se a la naturaleza técnica del mismo que exi6e un orgaaiemo autónomo dota

do de "Personalidad Jurídica" y un "Patrimonio Propio". 

EIDENTOS DE lA DESCJW'lllJJ.lZACION POR SERVICIO. 

Lo• elementos de una institución descentralizada por· aervicio,

deben ser definidos con precisión por la ley que organiza el servicio, 
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El eetatuto legal uel servicio pÚblico descentralizado debe com -

prender los conceptos aiguientes1 (4). 

l.- Por 1110dio de una lay qua expiae el Poder J..egialativo se crea.

una persona jur{dica de derecho pÚblioo a la quo se encomiendan fines de i~ 

taréa general. 

2.- La noción do personalidad JurÍdioa 01 indispensable pa.ra ind~ 

vidualizar y fijar la competencia limitada del Órgano, pero no ea exclusivo 

del ré~men descentralizado, porque existen for!llas centralizadas a las que

se les provee de personalidad Jurídica para el ejerolcio cte auu funciones. 

3.- la ley debe regular la extructura y funciona..'Diento de la ent! 

dad descentralizada, preciaando sus finea, de nominación, patrimonio, orga• 

nos relacionados con su personal, relaciones con los usuarios del eervicio

Y además actividades propias de ou organización. 

4.- El Eetado debe señalar cuales son las relaciones o vinculaci~ 

nes entre la inatituc1Ón y el Poder Central, porque con ellas se precisa -

su verdadera naturaleza do Órgano descentralizado. 

5 .- Debe el organiBl!lo deacentrallzado procurarse loa recursos ne

ce~rioa para la realización de sus fines y tener el derecho de financiar -

loa. 

Autonom!a Técnica no ea independencia, por lo que el Estado refl! 

ja sus vínculos con esos organiemoa, pero se reserva la tutela adminietrat!, 

va con medica eficaces de control para mantener la unitiad pol!tica. 

Estou medios aon1 Facultad que tiene el Poder J..e.;;ialativo de mod!, 

ficar la ley respectiva nombramientos de consejeros, tiirectoreo, gerdntee,

peraonal téonico superior, control de sus presupuestos, revisión de su - -

acción económica. 

(4) Anuras Serra. Rojas. ob. cit. P• 576, 
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El Veto que tientl lll po:.ier Central, permite que las in;;tituciories -

descentr11llzado.b no se ?J.porten en la pol:i'.tica ,;eneral del :;ia:i'.s y d&l princi -

pio de legalidad. De una manera e;eneral, pura que opere inte.;ralmente la de! 

centralización administrativa se requiere 4u~ la autonomía técnica vaya acom

pa~ada de la autonomía orgánica. 

Después de haber visto la deecsntralizaciÓn por servicio ce convs~

niente estudiar aunque también en forma breve lo que es o se entiende por ee~ 

vicio pÚblico, supuesto base del Instituto Mexicano del See;uro Social, 

SERVICIO PUBLICO.- Loe seres humanos tienen necesidades esenciales-

que deb&n oatisi'acer, La suma de estas necesidades forman las ¡¡ranlles necee!_ 

dadas sociales, cuya atención es cada d!a mas compleja e ineludible. 

Al~unae actividades aon servicies pÚblicos de los cuales no puede • 

prescindir u.na sociadad como sona lA justicia, lo. defensa, la policÍa, loe -

transportes, y la acticidad educativa. 

El Servicio PÚblico como una necesidad colectiva está atendida por• 

el n:stado, El Estado se interesó en est11.e 11eceeidadee sociales mal atendidaa 

por los particulares y olviaadae por ellos, o que reclamaban la intervención-

oi'icial. 

De asta manera el Est11.do vigiló, otorgó aubai~ioa, concesiones, 

creo instituciones particulares primero y luego pÚblioas. 

CONCEPTO DE SSRVIvIO PUBLICO, 

En concordancia a loa concoptoe vertidos aquí anteriormente, tene• 

mos al¡;unoo autores que nos dan su dei'iniciÓn más o m1;;nos correcta, por ello

recurrimos a varios de éstos p~ra dar una mayor expoeiciÓn del toma. 

En este oraen <le ideas, el Maestro Gabino Fraga, nos aefine el ser 

vicio pÚblico como una activiuad aeetinada a satiafac"r una neccsid~d colect~-

de ce.rúcttlr r:iatorial, e:onÓmico o cultural, r.ieüant0 .;:re!.ltaciüncs ~cn:}rc:taa e-
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inai viúualizadas 1 sujetas a un régimen jurÍdico que les imponga educación 1 -

regularldad y uniíormaliaad" (5) 

Este autor explica asi eu definiciÓn1 

~).-Es una Actividad, esta actividad puede ser desarrollada por -

el Eetado, y ya que no constituye un mono~olio, también pueden eer inte6ran

tes cie ella loe partioulares o por la cooperación de ambos a la vez. 

b).- Tiene por r!n satisfacer una necesidad colectiva, la nucesi -

dad colectiva n0 es una necesidad ~enaral cuya satisfacción interesa a todos, 

eino que afecta a. toda la col'3ctiviuad sin .-eferiree a na.die en particular. 

c).- De Carácter l.lateria.1 1 Económico o Cultui·al, mención aparte de 

las necesidades materiales y culturales, la. definición ue lll!l.nera especial 

lo hace con las necesidades m"'terialos por que la aa.tisl'acclÓn Je las mismas 

es razón de existencia del servicio pÚblico descentralizado, 

d).- Por medio de Prestaciones Sujetas a un Kégimen JurÍdico, no -

basta con determinar las preetacionee que deban considerarse como servico 

pÚblico sino que además como derecho positivo que, regule el funcionamiento

de las mismas, puse os necesario regular las preetacionoa que van a aatisfa

cer un.a necesidad colectiva, tanto rcJspecto ue eu ¡Jro,.,ia naturaleza como re! 

pecto del sujeto que la.e debe proporcionar y del que tiene ul derecho de exi 

girlas. 

e).- ~ue la.e Impone ~ducaci¿n, Regulariaaa y Unifor.aidaú, todo set 

vicio pÚblico deoo tenor aeta.e caracteristicas1 

r.- Adecuación, 6ignifica que el servicio pÚblico uebe adaptarse -

a la necosiaad co.l.ectiva 4ue tiendo a sati~facer. 

II.- RegularidaJ 1 quiere aecir continuidad, excluye loa int•.;rvaloe1 

porque las necesidades de la col~ctlviuad son uuracterae y continuas. 

(5) Gaoino Fraba oo, cit. lOJ.. ~dic. p. 22 

Edit. ?crri.Ía 1t.é1~co 196..l• 
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III .- Uniformidaci 1 t¡uiere decir que toí.10::1 los t¡ue solicitt:n el ser

vicio, tengan acceso a é1 en igualdad de oontiiciunes, no s~ hacen aiscri.:nina

cionee. 

El Mas et ro Serra Rojas por BU parte nos uice: 

"El servicio pÚblico, te una actividad directa del Estado o autori

zada a los p:irticularee, que ha sido creada y controlada para asegurar, de 

una manera permanente, regular, continua y sin propósito os lucro, la satis -

faociÓn de necesidades colectivas de interés bencral y de carácter ma.terial,

econÓrnico 1 cultural y sujeta a un régimen de politica (derecho pÚblico en ¡;e

neral) y por ahora, en un régimen de derecho privado en los servicios pÚbli -

coa concesionadoe en lo que sa refiero a aue relaciones con el pÚblico". (6) 

En iguales términos Murice Hauriou define lo que es servicio públi

co, "como un servicio técnico que se presta al público de manera re~ular y 

continua para la satisfacción de una necesidad pÚblica y por una organización 

pÚblica no lucrativa. De aquí se deducen cinco elementos¡ el servicio técni• 

co, el servicio regular, el servicio prestado al pÚblico, la necesidad pÚbli

ca y la organización pÚblica". (7) 

El elemento esencial en las definiciones de servicio público, o - -

aea, su finalidad, su procedencia, aua características y su regulación, y el

que debe mantenerso inalterable, ee la noción del interés general, es decir,

ol interés social para atender una necesidad general y apremiante a cargo del 

Poder pÚblioo, y como ya ee dijo anteriormente; cuando el Estado considera 

que una actividad general, por negligencia, abandono, desim;erés o inefica- -

cia, to:~a las proviuencias para aswnir su atención, ya sea estir<mlando la -

iniciativa privada 1 ya cambianJobc con ella tl. un mismo ¡:iropÓsito, o su:;titu -

yendo a la pro,1ia acción p:i.rticular. 

(6) A. Serra Rojas ob, p. 122 

(7) Autor citado ::ior A. serra Rojas, Je re cho .\d::tlnisti•ri.ti vo 3a .

~JicciÓn 1 Sditori:i.l Poi·r.Ía S.A., :.:.Ix.ico 196.'i. ¿, 123, 
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LA. DESGENTRALIZllCION POn GOLA90RACION. 

Hab!amoe dejado anotado ar1teriormente una tercera claeificaoiÓn en 

la forma de organización deecentralizada dada por el Maestro Gabino Fraga en 

eu oor11."Derecho Administrativo" y dice 1 

"lll deecentralizaoiÓn por colaboración ee origina cuando el Estado 

va adquiriendo mayor ingerencia en la vida privada y cue.ndo 1 como consecuen

cia, ee le van preeentando proolemae para cuya reeoluciÓn se requiere una 

preparación técnica de que carecen loe funcionarios polÍticoe y loe emplea -

uos administrativos de la carrera. Para tal evento, y ante la impoaibilidad 

de crear en todos loe caeoe neoee~rioe orbaniemce especializados que recar~ 

dan considerableJ:Jente la tarea y loe pre.supueetoa de la adminiutraciÓn, se• 

Ullpons o autoriza a or::;anizacionee privauaa eu colaboración, haciéndolas Pª!: 

ticipar en el ejercicio de la función administrativa (8). 

EL I.M.s.s. COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 

Deepuée de haber estudiado la Descentralización Administrativa y

lo que entendemos por servicio PÚblico, veremoe ai el Instituto de referen -

cia ea de Hecho o de Derecho un Organismo Descentralizado de tipo Técnico o

por Servicio. 

Dentro de lae definiciones que dimos anteriormente encontramos un 

elbmento que lo caracteriza 1 ee una inetit uciÓn de servicio pÚblico, esto 

quiere decir, qua ea establece ein propÓeitoe de lucro. El Seguro Social 

tiende a satisfacer las neceaida.dee de la colectivide.d en for11111. permanente y 

continua como ea el servicio que da a sus b~neficiarios. 

El artículo 4a. de la Ley del Seguro Social vigente nos dice "El

Segurc Social OB el instrumento básico de la seguridad social, establecido -

(8) Gabino ~raga, ob. cit. págs. 231 y s.s. 
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como un atirvicio pÚolic1> de carácter na::iunal en los términos de esta Ley, -

sin porjuioio ae los ::1btamas in:;;ti t•JÍ:lus por otros ordenamiento¡¡. 

Seta art!c,llo no sólo nou sirve para infnrir la idelog:i'.a política.

y social ljUil informe t1l eetableci.mit1nto del Se~uro Social, sino también par11. 

encontrar la clase de eurvicioa que dicho eeguru constituye. 

En efecto el articulo anterior hace referencia expresa a que el 

Seguru Social con~ti~uye un servicio pÚblico nacional con lo cual encentra -

mos uno de loa elementos característicos de los Órbanoe áescentralizadoa por 

eervicio, ee d~cir, 61 carácter de pÚblico que tiene loe servicios prestados 

por dichos organismos. AaÍ en este orden de ideas, tenemou que ~1 Ré&imsn 

del Seguro Obli&atorio ee instituye para tiarantizar el derecho humano a la -

salud, a la asi¡¡tencio. mádica, a le. ,JroteccicÍn de los medios de subeisttincia 

y a. los servicios aociales neces!l.r.',os pa«a el bienestar individual y colecti 

vo. 

Aei tener.los twnbién que en el articulo 97 de la Ley del Se¡;uro So

cial, se eutablece que el Instituto prestará los servicios que tiene encomen 

dadoa, en cualquiera de la.e sizuientee forma.si 

1.- Directamente, a travée de eu propio personal e instalaciones. 

2.- rnairoct!lli'.lente en •Tirtud de convenios con otroG or~anís,.1os pÚ

blicoa o ;J!l.rticularea, sivmpre bajo la rueponsaoilidaJ del In¡¡tituto. 

j.- AeÍ mismo, padr; celebrar convenios con q~ienee tuvieren eeta

olecidua servicios m;dicua y hospitalarios. 

Se ¡;ncomienda la ¡,eetiÓn del oiatema a un or¡?;anismo descent1·aliza

do nos di~e el Maestro Gabino Fraga en eu obra de D1;¡recho Administrativo (9). 

porque ofrece ventaj3.fl coni.;idera.ltie, entro lae .¡ue se oacuentran: 

a).- Una m!l.yvr ,¡ire,i"'rnciÓn tijcnica en sus elementos directivos, 

(9) Gabino Frnga ob. cit. p. 216. 
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b).- Democracia l;lfectiva en ln organiz11.ciÓh del m~amo pues p<irmits 

a loa uir¡,ctarnoritu i11Lt:rl;ls~dou t:11 funcion'llaiento, interwnir en su manejo. 

o).- Atraer uonativos o.e los particulares (o sean las cuot11s), que 

estarán segurob J!;j que, con loa miamos, se incrementará el servicio al que -

los destinan, sin peligro de confundirse con loe fondos pÚblicoa. 

d),- Inspira una mayor con1'iania 11. loa indiviiiuos objeto del aervi 

cio. 

A mayor abundamiento tenemos que el articulo 5o. de la Ley ~ que -

hacemos reforencia ciice 1 "la 01·~anizaciÓn y aciminietraciÓn del Segt.ll'o So 

cial, en los términos consignados en esta Ley, esta a car6o O.el organismo 

pÚblico descentr.alizudo con pursonaliuad y patrimonio propios, denominado· 

Instituto Mexicano del Seguro Social". 

En este orden de e ideas, y salvo prueba en contrario, el Institu

to Mexicano del Seguro Social si as un or~aniBIDo deecentralizado cíe tipo té~ 

11ico o de servicio. pÚblico federal (puesto que no depende de ninguna jerar

quia al poder central oor1 aua respectivas limitaciones desde luego) ya que -

la implantación dsl mismo comprende a todas las ~ntidadeB Federativas que 

forman parte de él en la RepÚblicu Uexicana, aunque en la actualidad no Be -

lleve a caoo totalmente. 

El Seguro Soci~l es un servicio PÚblico 1 como lo establece la fra~ 

ciÓn XXIX del articulo 123 .de lA Conatit\.lciÓn, en donde se afirma en forma -

categórica que la expedición de la Ley del Seóuro Social se considera de ut! 

lidud pÚblica ¡ cum:,,>lioncto con esto, con loa requisitos fundamentales q\.le 

todo s.,rvici o pÚblico r .. quiere y que son 1 intorés gener!l.1 1 regularidad 1 con

tinuidad y un i'in no lucr11.tivo. 

Encllll.dra ade~s en un servicio pÚblico internacion~l, como lo con

sa¡;ran los arti'.culoa 22 y 25 de la "OocluraciÓn Universal de los dert1chos 
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humanos" de 10 de diciembre de 1948, ciaua por la Asamblea G~n.irlil de las Na

ciones Unidas 1 y que tiene como principal objeto 1 cu'orir las necesidades de

las c.i.asee económicamente débiles cuando por al¡;ún '.llotivo o percance sut'ren

uieminuciÓn o quedan incapacitados para desarrollar su traoajo 1 el cual re -

presenta la Única fuente de in¡:;reso para st1 subsietonoia y la de eu familia. 

A continuación haremos un estudio de la naturiilüza jurÍdica de la

Institu") Ón. 

e),- SU Nn.TURALEZA JUfU!lICA. 

En el tema anterior vimos al Instituto como Organismo De11centraliz! 

ao, así como las caracterieticas que tiene el mismo como tal, por lo que aho

ra es importante hacer un estudio de loe Órganos de dirección para dar una 

muestra de su fWlcionamieuto del Instituto, 

El Articulo 246 de la Ley del Seguro Social dice 1 

Los Órganos eu¡..erionis del Instituto 11on1 

I,• la Asamblea General, 

II.- El consejo Técnico. 

III.- la Comisión De Vigilancia, y 

IV.- La Dirección General. 

r.- La Asamblea General.- Es la autoridad suprem!l. del Instituto y e.

su composición concurren lae trbe partes interesauas directamente en su corre~ 

to y eficaz funcionwniento. Ss intebra por un total ue JO miembros de los cu! 

lee 10 son designados por el Ejecutivo Federal, 10 por las organizaciones ue -

loe traoaja<.iore•s y 10 ¡ior los 01·1;;anümos patrona.lee; ostoa miemb1·00 durun &n -

eu. ejercicio us su car¿o 6 afos pudiendo ser reelectos. (10) 

En cumplimiento üel munaato del articulo 248 de la mencionada Ley, -

(10) LEJY del Seguro Soci::\1 1 art. 247. 
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el Ejecutiva Fecieral estableció lae ~see para la desi&naci~n de los miembroe 

obreros. y patroll(lles de la Asamblea General, y para calificar la elección de-

los mismos. 

Los miembros de la Asamblea General del r.u.s.s. tienen un estatuto 

legal al ~ue deoen sujetarse, no eÓlo para poder adquirir la calidad de miem

bros de ella¡ eino tlllllbién para desarrollo ue las funciones que lee están 

atribuÍdas; las normas que regulan el ejsroicio de eus atribucionoe están con 

tenidas en el "RegJ.amentCi de la Asamblea General del I .l!. 5,5!" publicada en -

el Diario Oficial de la Federación del 13 de febrero de 1945. 

Le. Asamblea General es la Autoridad ~ma de la Institución, por -

lo que a ella correeponde resolver loe aeuntoe más importantee para la admi -

nietra.ciÓn Óptima y eficaz funcionamiento del organismo en cuestión, tales -

como el estado de ingresos, y egresoa de la institución, el plan de labores,

loe balancea actuarial.8s de ca.da trienio que debe someterle el Consejo Técni

co. No es un organismo de actuaciÓ~ continua durante todo el año, sino que -

de acuerdo con la Ley del Seguro social, debe reunirse una o doe~veces al 

año, extraordin~riamante cuantas veces sea necesario, de acuerdo con lo que 

dispone el Re~lamont.o de dicha Asamblea. (11) 

La organización de ;ate organismo cole¡;iado oe tripartita, ya que -

se tiene le. represGntaciÓn de todos loa interesados en el servicio, obtenien

do de esta mnera la menciC111a.ua coordinación de intereses oput:stos. 

I.t1 presidencia de los debates de la Asamblea General le corresponde 

al Din~ctor General del Inetituto y me decisiones deben ser tomadas por ma

yor!a ile votos, El quorum quuc:a formado por 6 miembros de cada sector, paro-

si citada una reunión ordinaria o; uxtraordim1.l"ie. por doa veces, no concurren 

repreuent1rntt:s d.;, "'"•enn:n~do sector, )..a. ilesiÓn se efectuará con quorwn m!ni-

mo de la rni tad mas uno de la tote.liuad de s ue miembros, aW!que solo concurren 

uos o.; lo:J sectores. 

(11;,;.rt. 249. 



35 

II.- El Concejo Técnico.- Es el refitosente.nte le¡;~l y admioietrador 

:iel rnatiiutc; tis un Ór..;ano ;.m,;iurtantieimo en ül :~illltljo u lmpurticiÓn de loa

~ervicicis qui:! ccmpon,,;n al tégimen de eeguriaud euciu.l, puos dentro de su Órb.!_ 

ta. cun:petencial queoan co!ll¡,rtinait1as facultades que constituyen el nervio de -

oicho 1·;¡;ime11. 

Es el Ór¡:;ano competente para conocer ae toaas · 1as inconi'ormiuade s -

de loe patrt,nes ¡ s_us asee,uradoe o familiares, sobre inecripcionus en el Segu• 

ro, derechos o prestaciones, cuantía de eubsidio6 y pensione e, distl'ibuciÓo -

de aportee por valuaciones actuaria.lee, liquiaaciooos de cuotas, fijación de

clases o de 5rad~s de riesgo, pago de cap¿tales constitutivos, asi como de 

cualquier acto del Instituto que leeione derechos de los aee6uradoe, de sus -

beneficiarios o do sus patronee sujetos al régimen. 

La representación le¡}ll y la administración pro¡;.i.wnente dicha del-

Instituto está a car~o ciel Conaejc Técnico, cuya inte6raciÓn ei&ue loe linea• 

mientos deru<..cráticos :¡ue animan a toda la or~anizaciÓn del Seguro Social. Así 

este Consejo Técnico eota integrado hasta por 12 miembros correspondiendo de• 

ei~nar 4 de ellos a loe representantes patronales en ln Asamblea General; 4 -

a los re~.rnccntes de los trabajadores y 4 a loo representantes del Jilstado, 

con sus r~s~ectivoe suplentes. El Ejecutivo Federal cuando lo estime conve -

niente, poJrá disminuir a la mitad la representación Estutal, 

El Direc.tor Genei·d será sitrn1pl'o 1.1no de los consejeroe del Estado -

'J presidir::: t.Jl Consejo TÓcnico, (12) 

C.,:¡m.to deb,i renov.s.rse ol ConGejo T.;cnico, los oectortts rc;ipre~entat!_ 

vos del !':st:i.Jo, üe loe p:... tronc t1 y de los traoaja(I on a pro¡ion.irÚn miembros ,ir~ 

pietari.ot:. y suplootes para los car¿ua de Consejero. La desi5naciÓn seni: -

hect.a por k ;.saraul&a Goneral ou los t¿rir.inc..s <¡ue flje el Rciglamento resvcct!, 

vo. 
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Loa C¡¡nsejtlros u.s{ r"tilectos durt1.rC:n en su car~o 6 aios ¡iudien;io ser 

r1;;e l~·cto.s, 

III.- La ~omisión de Vigilancia.- ~s el otro Ór¿ano cole6iado del Ins

titutc, al r.¡ue al i.:;ual Cjue el Consejo T.'.cnico, es nombr·ado ¡:.or la Asam·olea 

Gum:ral 'J está integ.rado por 6 miembros (lJ). 

Para formar esta comisión ca~a uno de loe sectores representativos -

de los patrones y ~e los trabajadores ~ue cGnstituyen la Aaamblea, propondrá 

dos miembros propietarios y uos suplentes, y los cuales durar~n en sus cargos-

6 años y pOárán ser reelectos. la. elección puede recaer en personas que no 

formen parte de dichos sectores. 

El Ejecutivo Federlll pollrá disminuir a la mitad la reprusentaciÓn e.!!. 

tatal, cuur.uv aei lo estime conveniente. 

La designación será revocable, siempre que la pidan loa miembros del 

sector que hubiere propuesto al representante de que i;e trate o porquEI den,. -

causas justificadas para ollo, En todo caso; el acuerdo definitivo correspon

de a la Aswr.blea General, la que resolverá la. conducente en los tél1!linos del -

reglamento. 

La Comisión do Vigilancia tenctra lae aiguientee atribuciones1 

r.- Vigilar que lae inversiones se haban de acuerdo con lae dispoai-

ciones de ellta Ley y sus reglamentos. 

II.- Pr~cticar la auditoria de los balances con•ables y co~probar loa 

avalÚos do 10.0 oió-nea mat"Sria de o¡i.,racioutis del Instituto. 

III.- Sugorir a la Asamblea y al Consejo Ti;'cnico, en SJ. caso, las med!, 

aaa que ju;:¿.u" convenientes para mojor el 1.'uncionarnionto del Seburo Social. 

rv.- prosent~r ente ltl. Aeamblea Gen~ral un dir.tamen sobre el infcrr.e

de activi.:ndes y los en"taaos financieros preBente.doa por el Consej-. Técnico, -

,1a.ra c;;yQ efecto éstos le serán dados a conocer con la de oid!l. oportunidad; y. 

(l.)) !Jly asl Se¿_;ul'u Social Art. 25..;. 
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v.- En casos graves y uaJO ª" reeponsaoilidau, citar a la .tewnblea. -

General extraordinaria. (14) 

h.ntee ue tratar til otro Órgano de dirección que es la 1}irecciÓn Gen!!. 

ral, eoJ.o nos resta aecir 4ue la compoeiciÓn de loe trea Ór¡:;auoa colegiaaos 

uel I .1.:.s.s. está baaada en el principio aemocr~tico cie pllrmitir la participa• 

ciÓn lln au airecoión, de touoe los sectores directamente' interesados en el - -

éxito uel régimen de Seguricad Social. Además tanto los obreros como loe pa -

tronas y el Eetaao aportan loa fondos necesarios para la ConotituciÓn Oti cicho 

régimen, por ello el le¡;islador ha creía.o conveniente y neceeario darlee inge

rencia en su manejo. 

IV.- La Dirección General.- AÚn cuando no ee un organo colegiado, si 

forma parte de elloa y ee ?Or esto que a continuación se mencionan algunos as•. 

pilotos de lao funciones que la caracterizan. 

La Ley ael Seguro Social establece que la persona designada debe eer 

mexicano por nacimiento y eorá nombrado por el Ejecutivo Federal. (15) 

El Articulo 257 de la Ley a quo hacemos referencia, y enUQlera las aj,, 

guientea1 

I.- Pl'eeidir las SEIBÍOnúB de la Asa1nlllea General y del consejo Técaj_ 

co. 

II.- Ejecutar los acuerdos ael propio Constijo¡ 

III.- Representar al Instituto Mexicano del Seguro social ante toda 

clase ae autoriúadeu, orc;anismos y peraonaa, con la suma ue facultades genera

lea y eepociales ,¡ue rt1quiera la Ley, inclusive pura subetitu.i'.r o delegar di -

cha representación; 

IV.- present9.r anualmente al Consejo TéJ1tico el balance contaole y el 

estaJú Je in~resos y gastos; 

(14) Id~m. Art. 255 

(15) ;,rt. 256 
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v.- Presentar anllalmente al consejo el informe de. actividades, as! 

como t1l pro6rama ue laoores y el presupuesto de int;resos y egresos para el -

siguiente perioao ¡ 

VI.- preusntar anualmente al Consejo Técnico el balance contable y

ol 1;1stado de in¡.,reaoa y ¡J.&etos; 

VII.- Presentar cada tres e..~os el Consejo Técnico y balance actua- -

rial¡ 

VIII.- Proponer al Consejo la designaaiÓn o distribución de loe fun -

cionarios mt1ncionados en la fracaiÓn VIII del Art. 253 (16) 

rx.- tiombrar y removar a los demás funcionarios y trabajadores; y · 

x.- Las demás que señalan las disposiciones de esta ley y sus re -

gl.amentos. 

,\demás la misma Ley nos uice que el Director General tendrá dere -

cho de veto sobre resolucionos del Consejo Técnico, en los casos que fiJe el 

re¡;lat!u;nto. El efecto del veto será suspender la aplicación de la resolu 

ciÓn 1.1el ConeeJO, hasta que resuelva defini ti wmente la ;1eamblei1. General. 

(17). 

í'inalmente podemos decir que los organismos autónomos que indu.da -

olemente forman parte de la organización e eta tal y desempeñan funciones ad -

minietrativas, sn sus respectivos roglwnentoa han estatilocido quo las contr~ 

versiaa entre ;;us empleaaos, traoajaaores y funcionarios serán llevadas ante 

las juur,u.s 0.a OonciliaciÓn y .. rbi traje, y las r .. laciones entre su¡¡ uistintos 

l'!liemoros ustarán reguladas por l'l.iii úispooiciories de la Ley ?ecieral aol Trab! 

JO• 

l.Jl¡¡ ~uuairecciones Generales,- El Instituto Mexicano üel Seguro 

so~inl, l.ll AaminiBtraciÓu, .,1 manejo c;enaral de las funciones técnicas, la -

(lb) F'racc. VIII.- Nombrar y remoner al Secretario lien~ral, a los• 

.,,uooirectores, Jefes ae Servicios y Delec;aaos. 

(17) rtrt. ¿58 Ley úel Seburo Soc~al. 
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orientaciÓ,1 y la ?royecciÓn Jel rnis:no se tifectua conj1.1ntame~te con loa orgw1os 

superiores all 'ialados co,no colec;iadoa :Jor los s1.1búirecciones siguientes: 

I.- La ~1.1oair¡¡cciÓn General Jurídica. 

u.- La Subdirección Grineral !Jéciica. 

III.- La Subdirección General Administrativa, y 

IV.- La SubairecciÓn General as Control. 

r.- La Suoo.irecciÓn General Jurídica.- Tiene bajo eu responsabilidad 

las funciones ~e trámitar, estudiar, uictami.n~r, proporcionar consulta y ases~ 

ría en todos lot1 asuntoe de naturtl.leza jurÍdica quu se le [)resenten al Inatit_!! 

to. 

II.• La Subdirección General Médica.- Loa servicios qu.; proporciona -

el Instituto a la poolaciÓu amparada, que conatribuyen a JDantener la salua y -

a prevenir las enfermedades, consisten funuamental.mento en aquellos que satán

comprendiuoo lln las prestaciones eu especie, es decir la asistencia médica. 

Dentro de esta clase de stirvicios queJa co~prenaida una serie de ac

ti vidadee diversas, aDarcando desde la einiplo visita médica aomiciliar.ía o la• 

consulta externa en las clínicas do adscripción, hasta la atención quirúrgica

s interna.ciÓu hoapitalarÍa¡ la medicina preventiva, la asistencia farmacéuti -

ca, llllálisie de laboratorio, radiograt!as, etc. tatos aorvioioe constituyen -

por naturaleza y nÚ::ioro la mayor parte de oeneficioe que se otorgan a los aae

guradoe a través do las un.i.úauee médicas del siatema ¡¡ue integran los aervi- -

cioa médicos uel Instituto 1.:oxicano ael 5eguro 5oci!ll. 11 Ór¡;ano encargauo ue 

irnjJllrtir esta atención ell la SuboirecciÓn JJéJica, la cUAl realiza, planea, or-

1;\aniza, .iiri~e, coordin!i. la uplicac~Ón ue los recursos hurna,,oa técnicos y mat!!. 

riales q1.1<i se utiliLa para las ¡Jr .. staciones cte uichoa sorv.icios en el I .l.l.~.s. 

rn.- La 5uooirocciÓn Geooral Administrativa.-,~ cooraao Últimamente -

una importancia IJW.yor, toda vez que muchas ue¡iomiencina 4ue 50 encontraban fu-

dOnitdas !l. ul~urni.:> ue l::i.s :..uodirecciones ant0riormtinte existentes, han pasaao-
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a uu:Jenuer oe ;eta, por otl'a parte,. se Han creaúo uoceside,dos del servicio 

nut1voe oeparts..1J1entoe 'J oficinas que han quedado, tia.JO la direcciÓ11 aupe- -

rior ue la ;.>uouirecciÓn ;1drni.nietrativa ea por el:lto que actualmente ee una

ue las lllayoree en extensión y en actividad funcional. 

lAs fun~iones principalus de e~ta GubdirecciÓn consiste en pla -

w:iar or,,;anüar, uirigir evaluar, cooráinar y controlar la ¿;estación de los 

Óre;anoe que a.:. elle. uepenuen, así como la aplicaclÓu de los recursos bUllla

nos, técuicoe y lllflteriales que tiene la necesidad de utilüar para la pre.!!. 

tac.cor; ue loe servicios y su eficaz funcionami&nto. 

IV.- lA bubdirecciÓn Genol'al de Control.- E:sta Subdirección de r!. 

ciento oreaciÓn tiene co~o objetivo coadyuvar con el c. Director General -

al lo,;ro ao una eficaz ad:ninlstraciÓn ael Instituto, evaluando la eetructu 

ra, las norma.e vi~entes y au aplicación, as! como los resultaaos obtenidos 

de loa planes 'y programas de opa ración y desarrollo; colabo!'ando con el -

área cooperativd cuando ésta lo solicite o cooio resultado de las funcione& 

de la propia subdirección, 

Entre sus fW\ciones tiene las de verificar el cumplimiento ás 

las normas en toda a las areas del Instituto, conforme a 1011 pro¿rll!llaa de -

auditoría a:,robados por le. Di recciÓn General. Registrar y analizar deevi!!_ 

cienes derivadas de comparar normas con informaciones y concentrar la ate!! 

ciÓn en excepciones si¡;;nific"1ti vas cuyo efecto pueaa traducirse en otor¿ar 

servicios ai i'tirentea, en detariol'O º" la imagen institucional, eu una ina

decuu-.ia utilhaciÓr. de los recureoe y protección o.el ¡iatrimonlo o eu una -

insficaz ini'orlll!lciÓn. Dotur111in:.u- :.¡1.1e la utilización ae los uitiwH1 y J'ttllur 

soa uel Instit1.1to sean aprovec.w.aos ~on el máximo de eficiencia en rala -

ciÓn a los seniolos prustados. 

Eval11t1.r los rtisultaaos outeniuoe en la :ir:ietaciÓu ue los 11!lrvi -

ciuu, bll ~ur1nto a oµortuniuaa, eficacia, caliuad, ¡;untici!ld y cot1to racio -



CAPITULO III. 

L\ IBY DEL Sl::GURO SOCIAL Y LA Tifütlri. IH'füGRAL, 

a).- l<'Ull::.'Jillrn'ru U:Ll •• L UE LA 1'EüiUA HIT::GR..\.L, 

b ).- 5lJ APOi-1.TACION ~1~ l\i!:LACiüN A U 08LIGA.Tül\IEDAü lJ!:L :iliGUkü 5úCIAL. 

Lit LEY i.JEL :i.IWUHO SOCIAL Y LA TEORIA INT1':GML. 

La Teoría Integral.ea, como au nomore lo indica, la presentación de 

un todo en forma integra, es una composición cuiciadosa de las relaciones que-

por au naturaleza e;uaruan entre si ol contenido de loe textos quu constituyen 

un conjunto maravilloso y no desintegrado. Es un sistema de conocimientos 

ael Derecho del Traoajo y en concroto ele la naturaleza de 111s normas que lo -

·' cor1stituyon, por tal motivo y deepues ao haber hecho un estudio del I.U,S,S,-

y sabiundo que el Régimen cio Seguridad Social es un mudio protector de la el! 

se tr~bajadora económicamente débil, era impreaclndible en la prasente tesis

hablar de la Teoría Integral como medio protector y roinvindicaúOr de dicho -

¡;rupo social. 

El !.!e.estro Dr. 'I'rueba Urbina, en la Nueva Ley Federal del Trabajo -

reformada, rt:isume tiicha Teor.i'.a de la manera si¡¡;uiunto (18), 

lo.- La Teoria Integral aivul;;;a el contenido del articulo 123 1 cuya 

¡¿;ranúe¿u insu¡.¡Lradu hasta hoy, ioentifica el Derecíio uel 'i'rabajo con el Dere-

cho Social. En consecut:11ci~., nuestro derecho úel trullllJO no es aerecho p~Ol!, 

co ni ...teroci10 privado. 

2o.- Nuestro Derecho del Trabajo, a pa1·tir uel lo. O.e mayo de 1917, 

en el e stutut o proteccionista y rei vimiicauor uel trab;¡jacior 1 no por fuerza -

EiX?a.nsiva, sino por rnanouto corrnti tuciona.l t¡Ue compremie 1 a lod obrero e, jor

naleros, crr.pleauos don:é sticou, t1.rtesanoe, LUrÓcra tus 1 a,:;onte a cu:n<;rcialee 1 

\lo) Truebt1. "reino ,¡, y Tr(.leoa 3arrore. nrlutiva Loy r'e<.ieral ocl 'i'rab! 
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1.1éuicoe, 1.1.uo¡;auo1:1 1 artistas, c..eporti¡¡tas, toreros, técnicos, ingenieros, etc • 

.)a,- .SJ. Derecho uel '.CraoaJO contiene normas no aolCJ proteccioniatae 

ue los trabajaúores, sino quti tienen por oujetu que a o:;tos so les aun mejo -

ros prestaciones ya que lo proviene el régimen de ex;:ilotaciÓn ca¡.iitalieta ac-

tual. 

4a.- 'l'anto en las relaciones laborales corno en el campo del procaao 

lu.bo1·a1, las leyes. uel trabajo deben protet;er y tutelar a los trabajadores 

frt:ntti a c;us explotauorts •• ~si como las Juntas de Conciliación y Aroitraje,-

ue la misma manera quti el Poder Judicial Federal, estun obligauae u. su~lir 

las qu11jao uericientee, Je loe trab:;.jadoree. (Art. 107, fracción II de lo. - -

Constitución). Tamoi;11 el proceso laoorul deue ser ini;trwnento de reivindic! 

ciÓn ae la clase oürern. 

)a,- Como los poderes polÍticoe son ineficacei; para realizar la re:J:. 

viniicu.ciÓn de 101:1 derechos del proletariado, en ejercicio ael articulo 123 -

de la Coneiitu:iÓn social que consagra paru lu clase obrera el derecho a la -

revolución proletaria poarán camoiarae las extructuras .,aonÓmioas, euprimien-

do el régimen do explotación ael homore y por el homure, 

Lu Teoria Integral tiene las bases pura el cambio aeJ. sistema en el 

!l.rti'.culo 39 Coneti tucional, La soberunia nacional reside esencial y origina! 

mente en d pUt:liJlo, Touo poder pÚblico dimana ael puoolo y se instituye para 

' beneü civ de u ato. 

~;l pueolo tlem; en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o-

ruouifico.r J.,, forne. tie eu Gol>ieruo, 

La Teor;a Intt:¡:;ral es en suma, 110 aoJ.o la t>XplicuciÓn ue lao rola -

cicne11 socii:.ks, úol ar·u'.culo l2j, proce.pto rovolucionario y ue sus l"yes re

¡;lrum.ntarias, proJi..cto de la oemocracia capita;l.ista, sino fuerza dialéctica -

¡;artt lu <;raneforul!lc.i.Óu cio ili.~ es1.ructun1s llC011Óm.i.cas y social1:1e, haciendo -

vivus y ... lnti:nica.a las normau fu.tiL.S...'la:.ntu.lgs u~l traoa~o y dt la previslÓn -
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social, para bitinestar y i'olicida11 ne tooos los homores y n¡ujeres que viven 

sn nuestro ?aÍo. 

Origen ue la Te,;,rla Integral.- La Teor:i'.a lnte;;;ral tieno su oriben 

en el proceso de for:ntt.ciÓn de las nonnas de Derecno Mexicano del Trabajo, -

nos si,;ue diciendo el lJaestro Trueba Urbina. 

Sn la Constitución nacen simultáneamente el Derecho Social y el -

Derecho del Trabajo, y como ya se dijo anteriormente, sienuo ;ote parte de

aquel, et1 cocLescuencia, el Derecho del Trabajo ni es De1·echo PÚblico ni es

Uerecho Privauo, es Derecho 5ocial, nacido en la uiuléctica revolucionaria

en los uebates ne 1916 - 1917 en donde la Teoría Intebral tiene sus bases -

y descubre la finalidad nel Derecho del Trabajo. 

El d{a 2b ne Diciembre ae 1916 se preaenta por tercera vez a la -

Asamblea legislativa de c.;uéretaro el Dictamen del articulo quinto, origina!! 

do una polémica entre juristas y profe.nos de la ciencia jurídica. 

El citado dictamen como ya se aijo e.nt9riormente, no sÓlo conte-

nÍa el texto de la éonstituciÓn de 1857, sino que también incluía preceptos 

nuevos, la jornada ~illlll. de b horas, la prohibición jel trabajo nocturno -

industrial para menores y mujeres y el descanso hebaoraa.dario, tomados setos 

de la iniciativa presentada por la diputación veracruzana. 

Empiezan las discusiones parlat~entarias y encontramos dos corrien 

tes antagÓnicas1 por un la.do los juristas rovivicnuo la vieja tesis del 

cons•ituyente de 1~57, que negaua la inclusión ue precepto~ rdblamentarioa

para nuestrn le;¡ fumia.mental '! por otro loa que no tenían formación jurÍeii

ca, pb ro que pugna.oan por la ,it>ntitraciÓn ue la r.:voluciÓu e¡¡ nuestra Garta

~.iagna, 

El primer opoeitor al oictamtln fue rernanao LhardÍ, quien hizo 

::-ienciÓn ne la te:ois Valla.rta., consi~tt11t9 en que la constitución no debe 
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contener preceptos reglamentarios y sostenida por éete pre~ieamente, cuando 

se discutía la libertao. cie traoajo en el Con¡,;re110 Constituyente de 1857. 

Entre los principales opositores a esta manera de pensar tunemos

ª Jara, Victoria y lJanjarrez. 

Jara combatió la explotación de los trabaJauores y propuso crear

una Constitución nueva, rompiendo loe viejos conoeptos ·polÍticoe y saliénd.!!_ 

oe de moldee estrechos. 

Victoria, joven oorero de loe talleres "La Plancha" de los Ferro

carriles Unidos de Yucatán, plantea la necesidad de crear bases constitucio 

nalee de traoajadoree y que se regula de una manera general todo lo relati

vo a problemas labora.lee para que loe del'ecLos de los tra.uajadores no pasen 

como estrellas sobre las oabe~as de los proletarios. allá a lo.lejos Y 

como Jigno remate a la sesión de eee dia: 

Gracidllll condenA la explotación en el trabajo y i·ecl.ama. una p11.rti

oipe.ciÓn en las utilidades empresariales, en f~vor de loe obreros mediante

convenic libro. El ·Renovador Gravioto 1 habla de las rt:i'ormao sociales y 

anuncia la int11rvonciÓn de Macias para exponer la sistemática del CÓdigo 

obrero que redactó por orden del Primer Jefe. 

Deepués de la disertación sobre el problema obrero de Luis G. Mo~ 

zÓn y de Gonz~le z Galindo, ocupa la tribuna el Diputado Llacias quien pronlJ!! 

cia lns baees Marxistas que hasta nuestros d!ao no han sido superadas, con

sietentea en ver que el articulo 123 tiene un eentido clasista, invoca la -

teoría '1el valo~, la pluevtili'.a, el salario justo, declara que la huelga eo-

un dure cho social económico, y busca la forma ju ata de ,erote~ar al obrero -

de lo. til'ari!a del EatrÓn, l se'1ala como Único medio para EeeoluciÓn del rai! 

mo, la asociti.ciÓa del ca,eital y dice que para liurar al trabajador de las -

garras úel capital, es necesario h reivindicación do sus derechos por me -
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dio ue la asociación profesional y de la huelKª• Es por to~o esto que pode-

mos asegurar que en estos uebates que sostuvieron hombrea que participaron -

en lo¡¡ mismos con coraje y decisión donue nace la esuncia social del derocho 

del trabajo, las fuentes y el punto de partida úo la Teoria Integral. 

Fu.:.ntes de la Teori'.a Integral.- Entiénuose por fuentos del derecho, 

aegÚn nos ~ice el Maestro Trueca Urbina y exponente de B~ta teor!a, la gene• 

sis de la uonna y J.ae diversas expresiones de la miama e.1 el derecho legis1! 

do, el expontáneo y la jurisdicción asi como también cualquier costumbre la-

boral proteccionista de loe trabaJaúoree, Pero como ya quedó ee'lalado ante

riormente ia· principal fuente de la Tsoria Integral por excelencia es al co~ 

junto de normas proteccionistas y reivindicadoras del articulo 123 Oonstitu-

cional, 

a).- FUNDAME:lTO LEGAL DE LA TEORIA INTEGRAL, 

L8. Teoría Integral tiene su fundamento en la "Dial.éctiua de la Vi~ 

lencia" cuando se llevaba acabo la lucho. por lograr el triunfo y obtener el• 

poder guburnantental, y baeicamente el cwnbio de las instituciones esto fue -

en la i\evoluoiÓn Mexic9.nll y en los principios y textoe del articulo 123 la -

Constitución de 191'/, 

La Teoría Intebral uivulga el contenido ael articulo 123 1 que ida~ 

tífica al Jerecho uel Trabajo con el Derecho Social y descuilre las caracte -

rhticns propias de lt>. lei:;isluciÓn del trabajo. uo sÓlo protege y reivindi-

ca los derechos do a·~uellos que vivon do sus esi'uorzos rnunualea e inteleCtU!, 

lea, sino que tumbiÓn tienue a alcan~ar el oien de la comuniuau obrera, la -

seguriuad colectiva y la Justicia 6ocial en~arlinada a ~ocializar los bienea

ue prouucciÓn y estimula la practica jurÍdica revolucionaria de la asocia- ..: 

' cion 1 rores~onal y la huel6ª• 
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El Derecho del Trabajo, como parte del Derecho Soqial, se presenta 

como l.lll orden jurÍclico i.1ignificador, protector y nd vindicador. Deoi:nos que 

a l!i luz Je la Ttior.ia Int"'gral el J)eracho del Trauajo es ..iignificaúor, por -

que en la expouiciÓn de motivos aol articulo 12] 1 se lee lo eiguionte1 

Reoonooer, pues, t:tl derecho de isualciad entrti el que .• á y til que -

recibe el trabajo, es una necesidad de la Justicia y se impone no solo al 

aseguramiento dt:t lila condiciones humanas de trabajo. 

Ea protector porque no sÓlo tiene por oojt:tto proteger y redimir 

al trabajauor en general, incluyendo al autónomo, a todo ¡¡restador de eervi

cioe, ya sea ruédico~ 1 1bogados, in~anieroe, artistas etc., tal y como lo con

sagra el articulo 123 de la Contiti tuciÓn. 

"El Con¡;reso de le. Unión y las Legislatura de loa Estadoe, deberán 

expedir leyes eobre trabajo, ein contravenir a las oaees siguientes, las cu! 

loe regirán el traue.Jo de loa obreroe, Jornaleros, e~pleados Qomésticoe y a~ 

teeanos,y, de wia mani:.ra. g1mo:al a todo. contrato de trabajo". 

Aquí vemos la tirandiosiúad de la obra uel constituyente del 17 1 

~uee mientras en el m!llldo se tutelaba el trabajo ~ubordinado, dedicado al 

trabajo do carácter económico 1 notamo¡¡ clanunente ;¡ue nuestro con::.tituyente ·• 

en eu dictamt1n 'en til ¡iárrido sexto dice lo aiguiente 1 

lA LegielaoiÓn no deoe limitaroe al trabajo de carácter económico, 

1;1inu al traoajo en ,;entiral, CO!t1preudi;,ndo ol Qe 101:1 empleauoe comercialee, -

artesanos y uora~oticus. 

El .'ir ti culo 12~, tis un in=>trum6nto ae lucha .ie clases, y como ya. -

ciijimoi; ant .. riurmunte in~;.>iraao en la úial.;ctica marüta para eocialilar los 

bi .. nes ..Lo la prouucciÓn a truv¿s de treo nvr"1as .t'Luiúll..~arntales, a saber1 el -

de participar en 101;1 º"nel'icloe ue las empre1;1aa y de los dereci;oe Qe asocia-
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Nuestro Artículo 123 tienue tambl;n a una Juotioia Social reivlndi

oadora y no eolo al equilibrio y mejoramiento económico de la clase obrera¡ -

esta reivindicación tiende al reparto equitativo de los biénes de la prcduc -

ciÓn· o a la eocializaciÓn de éstoe. 

De acuerdo a la Teoría Integral expuesta veremos cuales eon las nor 

mas proteccionistae y las normas reivindicatorias del articulo 123 Conatitu -

cional. 

Comv Normas Proteccionistas Tenemos1 

Jornaci.tl. máxima de 8 horas. 

Jornada nocturna de 7 horas y prohibición de labores insalubres y -

peligrosas y de trabajo nocturno inóustrial para mujeres y menus de 16 a1oe;

como también no po~rán laborar éstos después de lae diez de la noche en loe -

establecimfo 11tos comc.;rcialee. 

Jornaaa máxima de eeia horas para mayores de catorce a5oe y menores. 

de diesieeia, quedando prohibida la utilidad del trabajo de los menores de 

catorce a 101;1 ¡ 

Un dÍa de descanso por cuda seis de trabajo¡ 

Prohibición de trabajo iisicos considerabloe pra lae muJeree antes

del parto y descanso forzoeo después de este; 

Salario mi'.nimo para &utisfacer lbs nt cesióndes nor1nalbs de loe tra-

oajadore.s. 

Para traoajo ibual, balario i¿ual, sin tener en cu~nta sexo ni na -

cionaliaad 

?rotecci~n ul salario mínimo. 

t'ijaciÓn uel salario m!nimo 'J Ub lus utilidtidus ¡.ior comisiunee ea -

peciales, suoordi;1aua3 a la Junta Central r.le Concilü1ciÓn. 

Pabo oe.l salario en moneJa del curso Le5al¡ 
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rtbstriccion=s al tr~bajo extraordinario y pago del mismo en un -

cie 11t o por ciento más; 

Obli~aclÓn patronal de proporcion~r a loa trab~jaaoree haoitaci~ 

nus cómodas e h.i¡;;iénic1ta; 

Obli0aciÓn p~tronal ae reservar terrenos para el establecimiento 

de ~arcados pÚblicos, servicios municipales y centros recreativos en los • 

centros de trab~jú 1 cuando su población exceaa de 200 habitantes¡ 

Responsabilidad de los empresarloa por aoci~entes de trabajo y -

enfer:nedadea profesionales¡ 

úoliJaciÓn patronal de cumplir loa preoeptoa aobre higiene y ea-

lubriuad y de adoptar medidas preventivas de ries~o~ de trabajo¡ 

Inte~raciÓn 1;e Juntas de Conciliación y Arbitraje con represen -

tantee de las clases 60ciales y ael bobierno¡ 

~esponsabilidaaea patronales por no someterse al arbitraje de -

las Juntas y por no acatar el laudo; 

Estabilidad absoluta para todos los t.·abujadortia en sus empleos, 

cuando cumplan en ~us deberes 1 y obligación patronal en los caswi :le despi-

cío injustificado o reinstalar 1 al trabajador o a pu.,arle el importe de - -

tres ffit:JSBS de Sll.lW'iO 1 

Preferencia de los créditos de loa trabajadores sobre cualquiera 

otros, en loo casos dti concurso o 4uü1bra¡ 

Ine~igibiliuau ue las deudas de los trubajauores por cantidades• 

que e:;ceian iie un :r.eo de salario, y el tiescuónto nun~a s¡;rá mayor del - -

trt•inta por ciento del e.,cedente llel salario mínimo; 

Servicio de colocriciÓn ¡;ratuita ¡ 

Protección al tro.bajauor <¡Ut> s¡,a oontratE<do para tria.b!!jar en el-
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Nulidad de condiciones del cor1trtJ.to dt1 tri:.bajo con.tral'ias a loe pri

vilegios estaillecltlos en flivor de loe tr~oajadortie o ri;nw1citJ. de derechos obr2_ 

ros; 

Patrimonio de la familia¡ 

Establecimiento de cajae de ,¡eguroe popularee, de invalidei eoore la 

vida, de ceeaoiÓn involuntaria del traoajo, accidentes, eto. 

ConetrucqiÓn de caeae baratas e higiénica& para ser adquiridas por -

loe trabaja.dore e por eocieaadee coopera ti vue, las cuales so considera de utiJ4. 

dad social. 

Como Normas Reivindicatorias Tenemos1 

Derecho de loe trabajadores a participar en las utiliaades de las e! 

;ireeae de loe patrones¡ 

Derecho de loe trabajadores para coa.ligarse en defensa de sus inter! 

aes, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc, 

Derecho de huelga profesional o revolucionaria¡ 

Hue lgao l{ci tas. 

lA Teoría Integral nos demuestra que los derechos politioos y loo d!_ 

rechos aocialee de la Constitución de 1917, viven en desarmonfa y que están en 

lucha constante, prevaleciendo loe primeros sobre loe segundos¡ porque el po

der pÚblico lee otor¡;a su fuerza incondicional y en cruubiu loe derechos socia.

lea sÓlo cuentan con el apoyo y la fuerza de la clase obrera. 

b), - SU APORTACION EN RELACION A t.;, C:BLIG.\ TORil!!üAD DEL SEGURO SOCIAL. 

La IJiy del Seguro Social re0onoce como eujetos al régimen del Se¡;uro 

Social ODli¡!;atorio a "Las personas que se encuentran vinculr.das a otros por 

una relación ~e traoajo 1 cualquiera que sea el acto que lo oribintl y aualquie

ra que sea la ;:iereonali<.iad jurÍdica o la naturaleia oconÓr:tica ad patrón y 
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aÚn cua11do éste, en virtud de alguna ley especial, este excento del pago de i!!! 

• .>utieto o derechos o contribuciones en iSeneral (19). 

Loo servicios que proporciona el Instituto n la pool.iiciÓn amparada,

que contribuye a mantener ln salud y prevenir las enfermeJadee astan comprend! 

dos en ia·a ¡¡restaciones que otorga el Instituto: 

Prestaciones en Especie. 

Prestacianes en Dinero. 

Prestaciones Sociales. 

Prestaciones en Especie, es decir la asistencia médica. Dentro de -

esta clase de servicios quedan comprendidas una serie de actividades diversaa

abarcanuo desae la simple visita médica domiciliaria, hasta la atención qui- -

rÚrgice e intervención hospitalaria, asistencia farmacéutica, analisis de lab~. 

ratorio 1 radio~rafÍas, rehabili taciÓn, aparatos de prótesis y ortopedia, y re

habilitación (20). 

Estoo servicios contribuyen por 1111turale~a, a la mayor parte de ben! 

ficios que se otorean a los asegurados y a sus familiares a través de sus uni

dades médicas uel sistema que integran los servicios médicos del Instituto - -

Uexioano del Seguro Social. 

Prestaciones en Dinero, en caso de enfermeaad no profesional, el as! 

~urado tendrá derecho a un subsidio en dinero que se le otorgará cuando la en

fermedao lo incapacite para .el trabajo. El subsidio se pagará a ?artir del- -

cuarto ctia del inicio de la incapacidad, mientrao dure éete y hasta por el tér 

mino de cincuenta y dos oemanae. Si al concluir dicho periodo el asgurado oo~ 

tinuare inca¡iacit!J.do, previo dictamen del Instituto se poClrl.Í prorrogar el sub

sidio hasta por veintiseis semanas más (21). 

(19) Art. 12 de la Ley del Seguro Social Fraoc. I. 

(2C' .\rt. 63 idtim. 

(21) ;\rt. lC» d" la Ley uel St•t;uro Social. 
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la. tabla conforme a la cual se fija el monto del e.1.1bsidio q1.1e ha de 

pagarse .al asegurado enfermo muestra que los subaiuios, calculados en la rel!. 

ciÓn con el grupo de salario al que pgrtenece el trabajador, guaraan propor -

ciÓn y son capaces de satisfacer su objeto, y para que tenga uerecho el aseg~ 

rado a la percepción del subsidio mencionado se fija una condición ~ue haya -

cubierto seis cothaciones semanales en los nueve meses anteriores a la enfe!:, 

medad. 

Prestaciones Sociales, con el objeto de mejorar "J elevar el nivel -

cultural del trabajador, so han programado una serie de actividades, como cur 

sos intensivoe sobre temas de interés ~enoral. 

La televisión, un ~edio tan moderno y eficaz, ha sido puesta a dis

posición de eetos cursos y ello demuestra la importancia que se dá al deearro 

llo do los trabajadores. 

El Instituto organiza c1.1reoe para quienes deseen estudiar danjolee

lae facilidades necesarias ein perjuicio de eue laboree a su cargo. 

Establece t11111bién bibliotecas con servicios acordes a las necesida

des de la Institución. AsÍ miBmo el Instituto fomenta la practica de depor -

tes. 

~·rente a esta serie ,,e ventajas que proporciona el Instituto l.íexica 

no del Seguro Social, con el fin de que el trabajador sea más eficaz. 



CAPITULO . IV 

REGIMEN !JE PREVI SION SOCIAL. 

a).- EN LA NUEVA LEY DEL SEGUiW SOCIAL, 

b) .- BENEFICIOS A LA CLASE TRABAJADORA EN SUS REFORMAS ~N LA CITADA U:Y • 

REGIMEN DE PREVISION SOCIAL· 

a), - EN lA NUEVA IEY DEL SEGURO SOCIAL. 

En el capítulo II vimos lo que es la Previsión Social, ahora es im

portante tratar el Régimen de Previsión Social 

El Régimen de previeiÓn social debe de cumplirse en nuestro país -

para dar cabal eatisfacciÓn a lae demandas y carencias de la. población, que -

sea el instrumento eficaz en la realización de los postulado1 de Justicia So

cial en que todos participen del bienestar a que human11.111ente tienen derecho. 

El Instituto llevará a cabo las investigaciones que estime conve- -

nientes sobre riesgos do trabajo y sugerirá a loe patrones las técnicas y - -

pr~cticas convenientes a efecto de prevenir la realización de dichos riesgos-

(22). 

As! mismo so llevará a cabo lae Medidas adecuadas para prevenir 

acciaentes en lou centros de trabajo, al usar la maquinaria, inetrumontos o -

materiales do trabajo • 

. \demás ee aebertÍ de di~poner en los lugares de traoajo de medicinas, 

materiiües de curación y Útiles nece1iarios para la. atención inmeuiata de 

cualquier caso ~roaucido por traumatismo y otras causas que afecten a los tr! 

oajaaores ourante el ejercicio de sus labor~s a fin de que oportunamente y de 

( 22) Art. 9-;, dti lu Le y del Seburo Sociu.l, 



53 

manera eficaz puedan prestárselas los primeros auxilios Y.atención médica 

a que. tienen deracho. 

Del CU!Dplimiento de estas die¡iosiciones se encarga' la comisiÓn-

6ensral de se5uriuud, 

La Ley Federal del Trabajo establece las obligacione1 que ti• -

nen loe patrones (23). 

Installlr de acuerdo con los principios de seguridad e higiene,

las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que se deben ejecuta! 

se los trallajos. 

En la Instalación y manejo de las maquinarias de lae minas, dr! 

najas, plantaciones en regiones insalubres y otros centros de trabajo, 

adaptarán loe procedimientos adecuados para evitar perjuicios al trabaja

dor, procurando que no se desarrollen enfermedades epidémica• o infeocio

nes y organii!l.lldo el trabajo de modo que resulte para la salud y la vida

del trabajador la mayor garantía compatible con la rw.turaleza de la empr! 

ea o establecimiento. 

El objetivo de todae estas medidu adecuadas y lu que fija la

Ley es, reducir loe riesgos propios del trabajo y se deben de aplicar con 

la mira de protejer al trabajador contra las imprudencias que son conse -

cuencia forzosa de las manipulaciones que ofrecen peligro a la salud y a

la vida, 

El Instituto or~anizará loa oervicioe de inspección técnica a -

loe centros de trabajo en la forma que determinen loa reglamentos respec

tivos que garanticen su debido acondioiona.rniento, 

El art.!oulo 89 de la Ley del Seguro Social que a la letra dice 1 

(23) Art. 132 Fracc. XVI de Ley. 
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11El Instituto se coordinará con la Secrete.da ue Tr~:oajo y PrevieiÓn 

Social con objeto ue rcalhar campañas de prevención y enfermedades de traba

Jo. ~ 

Estas clllllpañas tienen como finalidad difundir los conocimientos ne

ce aa1·ios de higiene y seguridad, que deber~n ser expuestos en lu¡¡;ares visi- -

bles en los eutablecimientos y lugares en uonue se preste el trab11jo todas 

las medidas ue seg~ridad para prevenir los accidentes y también por medio de• 

cureos directos. 

De esta manera tanto el Instituto Me~icano del Seguro Social y la -

Secretaría de Trabajo y Previsión Social tratan de prevenir el menor núm~ro -

de accidentee y enfermedades en loe centros de trabajo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social no solamente trata de prev!. 

nir los riesgos y enfermedades en los centros de trabajo, sino también prote

je lae conuiciones de vicia en el hoe;ar. 

Ya que en eus inetitucionee se atiende frecuentemente casos de en -

i'ennedades crónicas que provienen en parte de inadecuadas condiciones de vida 

familiar y Je situaciunee de insalubridaJ, motivadas en la generalidad de oc~ 

ciones, por viviendas inadecuadas, por ausencia de lae más rudimentarias prá~ 

ticas higiÓnicae y por el desconocimiento de loa principios de dietética y 

prestación de los primeros auxilios, 

El Instituto trata de prevenfr estas circun~tancias mediante la - -

otorga de las preataoionea sociales que serán proporcionndlia mediante progra· 

mas de 1 

I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimientos nficesarios• 

a travéB ue curaos directos y ael uso de medios llllieivoe de comunicacion; 

I! .- Educación higi~nica, materno infántil, sanitaria y de primero e-

auxilios; 
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III ,- Mejorsmicnto de la alimentación y lle la vivien<;ia; 

·IV.- Impulso y deoarrollo de fl.Ctivi;.ie.des culturales y deportivas y en 

E;Bnaral de totias aquellas tendientes a lo¿rar una 'llBjor ocupaci.Ón del tiempo -

libre; 

v.- Regularización del estado civil¡ 

VI.- Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trab! 

jo a r!n de lograr J.a superación áel nivel de in¡;resos de los tl'abajadores; 

VII.- Centros vacacionales y de readaptación para el trabajOJ 

VIII.- Superación de la vida en el hogar, a través de un adecuado apro

vechamie11to de los recursos económicos prácticas de convivencia y unidades ha

bitacionales aaecuadas¡ 

IX.- Establecil!lie11to y administración de velatorios, asi como otros - . 

s~rvicios similares¡ y 

x.- Los demás Útiles para la elevación del nivel de vida individual• 

y colectivo (24) 

De loa incisos mencionadoe anteriormente y que ae llevan a efecto 

hasta el momento pouemos decir que eou las siguientes fracciones I., II., III., 

IV,, VII. 

Los ce·ntroG de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, tienen -

como finalidad ,Pt1.rtioipar y contriuuir o. la elevación de la vida <>el trabaja -

úor y ue su fa~ilia. 

Estos centros tuvierÓ11 BU origen, on las casas de la asegurada. que -

se estaulecierÓn uurante los o.1os de 1957 y 1958 como consecuencia de las re -

:'ormae de la Ley de 1956. 

En loti cuales se imparten conocimientos básicos soure e<tucaoiÓn hi -

¡:;iénica, ¡;a1ütaria, primeros auxilios y otras acti vidaaus como son: 

(24) Art. 234 de la Ley áel Seburo Social. 
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Diet&tica, alimontaciÓn y cocina cuya finalidad eB.Jll(jjorar loa niV! 

les de alimuntaci~n Je acuerdo con los recureos de que, pueda disponer una f! 

milla. 

También se imparten clases de corte y confección, deoo1·aciÓn cuyo -

objete es proporcionar conocimientos y medios para mejorar la condición de vi 

da Y.habitación en el hogar. 

Se lee enseña otras dieciplinaa como t1.rteean!aa, arte drámatico 1 j!!, 

gueter!a educación r!sica. 

Además se realizan festivales popularee de cultura y arte, reunio -

nea de carácter civico. 

Loe centros sociales, loe centros juveniles y loe talleres de capa

citación, eetan deatinados a los trabajadores y a sus hijos. En elloe se pr! 

tende emplear el tiempo libre de loe trabajadores en activiáades de tipo cul

tural y deportivas, tllJllbién se les imparten cursos de adiestramiento téonico

Y capacitación para el trabajo a fÍn de lograr la su~ ración del nivel de in-

6reeoe de los trabajadores, 

Con la realiiaciÓn de loe Centros Vaoaoionalae como el ue Oaxtepeo

en el Estado de More los c1111troe de reposo y descanso cuya finalidad es prote

Ger la salud del trabajador, para que puedan t111ntener eu condición r!eica en

buen eatado porq"-e de ello depen<le básicamente la productiviJad de su trabajo 

y tw:abién bn su vida social .. 

Loe probrwnae que realiza lo. Jefetura de servicios de preatacionee

aociales del fo:>tituto Mexicano del Su¡;uro social, que tiene como finalidad -

proporcionar unr~ oriontaciÓ .. aociolÓ¿ico. once.mina.da hucia la mejor utiliza- -

ciÓn ael tiempo libre del tr·abajt1.dor reviste singular importancia la promocioo 

áe actos artisticoa, culturales y deportivos 4ue porporcion&n un sano eaparci_ 

:citrnto y rticrea.ción, no solo a loa .ierechohabientea y socio :. alumnos de loa -
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Centros de S~i;;urkad Social para el B_ienestar Familiar, sino a la población-

en 0eneral avecin~ada en torno a sus unidades de servicio. 

b).- BENEFICIC .... L.~ CLASE T:l!;B.',JADCRA E'' ses REFC:RMAS :.:N L<i CI'l'ADA LEY. 

lA población ase~urada del Instituto Mexicano del Seguro Social 101-

sieuientes beneficios de los cuales gozará. 

PJ.esgos de, trabajo. Se consideran como tales loa accidentas y en -

fermeda<lee a que están expuestos los trabajadores por motivo del trabajo que 

desempeñan. Se considera accidente toda lesión org!Úliaa producida repentill!, 

mente en ejercicio o con motivo del trabajo y el que se produzca al traala ~ 

darse el trabajador de BU domicilio al lugar del trabajo, o de éstos a aquél 

y por enfermedad del trabajo Be entiende todo estado patolÓgioo derivado de

la aoaiÓn continuada de una causa que tenga au origen o motivo en el tra.ba -

jo. c,uando el trabajador sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las si

~uientes prestaciones. Asistencia ~édioa, c¡uirÚrgica y fannacéutica, hoapi

talizaoiÓn, apare.toa de prótesis ~ ortopedia y rehabilitación, y recibirá el 

cien por ciento de sus salario¡ este goce subsistirá mientras no ae declara-

su capacidad para trabajar J en caso de que sea declarada la incapaoidad per

manente total del asegurado, éste recibirá una pensión mensual e.le acuordo 

con el grupo en que cotice, teniendo estas pensiones un incremento calia cin-

co e;1os. 

Seguro de enfermedades y rnaternidadJ se tendrá como fecha de inicia

ción de la enf~rmedad, aquella en que el In:itituto certifique su padecimien-

to, y en la que certifique el estado de ernbara~o e-n ol c~cso de maternidad. -

(25) 

Gocan de e~te se¡,;urc; el asegurado el pensiom.do, la e aposa del ase-

._;ura.do, loa hijoe Je 16 a :os, los hijos menores de 21 a'ioa si estudian en 

planteles n:i.cicnaloe, el padre y la rna.dre del asegurado que vivian en el do

micilio de ~ste. El Ini.tituto otor1,1i.rá al aae¿;urado o a lus personas que --

(25) Art. 93 L. S,S, 
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'lisfrutan de este uert.tcho la asistencia m~dica, quirÚr;:;ica,, farmacéutica y 

hospitalaria que sea necesaria desde el comienzo de la enfemeúad hasta el -

plazo de 52 serna.nas }'ara t!l cismo padecimiento; en caso lie no ·sanar en ese -

plazo se prorrogará por 52 semanas más, previo dictamen msdico. Durante el

embara.zo alwcbra::Ji;;nto y t:l put:irperio, otorgará asütencia médica y obsté- -

trica, ayuda en especie por seis meses para la. lactancia y una canastilla al 

nacer ol niño¡ de .este derecho goza Únicamente la Esposa o la concubina si -

ha vivido con el asegurado por cinco años. g1 trabajador as~gurado tenc.rá 

derecho al 60 por ciento de su salario, en caso de enfermedad no profesional, 

y la asegura.da durante el emoaraio tenurá deNcr:o al cien por ciento de ou -

salario. 

Seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muertes 

Para otorgar estas prestacioneo se requiere el periodo de espera, modidos en 

sema!l!l.s de cotización reconocida por el Instituto. Se considerará que exis

te invalidez cuando De reunan las siguientes condiciones1 

a).- Que el asegurado se encuentre imposibilitado para procuraree

un trabajo de acuerdo con eu preparación y que reciba menos del 50 por cien

to de salario del que recibirá una persona sana. 

b).-·Que sea derivada de una enfermedad o accidento no proi'esio- -

nal o por agotamiento floioo o mental. Este S~üuro da derecho al asegurado

ª las si~uiontee px·eetaciones 1 

tacion¡,a: 

l.- Pensión tem?oral o definitiva. 

2,- Aeiotencia nWdica. 

3,- AeignaciÓn far:.iliar y 

4.- Ayuda asistencial. 

El ee..:;uro de vejez da dc:recho al asegurado a la.a sit;uientes pree -
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2.- Asistencia médica. 

3,- Asignación familiar y 
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4.- Ayuda asistencial; para tener derecho a este seguro se requiere -

que el asegurado haya cumplido 65 años de edad y tenga reconocidas por el Inet!, 

tuto un mÍnimo de 500 cotizaciones.(26) 

El seguro.de cesantía en edad avanzada existe c1.1ando el asegurado qu! 

cia privado de trabajos remunerados después de loe 60 años, y tiene derecho a 

las mismas prestaciones que el asegurado por vejez, y para gozar de este dere -

cho se requiere que el asegurado tenga un m!nimo de 500 cotizaciones reconoci -

uas, que haya cump~ido lo 60 años de edad, y que quede privado de trabajo remu-

norado, 

El seguro de mU<>rte otorga a los beneficiarios del asegurado las si -

guientes prestaciones1 

1.- Pensión por viudez. 

2,- Pensión de orfandad. 

J,- Pensión a ascendientes. 

4.- Ayuda asistencial, y 

5.- Asistencia médica. 

Seguro de Guardería. Cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no ~ 

poder proporcionar cuidados a sus hijos óurante la jornada de trabajo, Esta -

prestación tíeni.ie a cuidar y fortalecer la salud dul niño y su buen desarrollo, 

así coino la fonnaciÓn de oentimientos de adhesión familiar y social. Incluye -

los servicioe de aseo,alimentaciÓn, cuidado de la salud y la recreación de loe

niñoe; este servicio se presta desde loe 43 días de nacido el niño hasta loe -

cuatro años'de eáad, y correeponue al patrón cubrir la prima de eetae guarde- -

rÍae. 

{26) Art. 137 L. S.S. 



60 

El Instituto Mexicano uel Sc¿uro Social mantiene una politioa ge

ner11l de orientación que tiene como finaliuad trasmitir información a lo·s -

derechohauientes y empresarios de lo que ~s el Instituto y su funcionamien-

to, las uiversas preiltaciomrn que otorga y el mecanismo paru tener acceso-

u ellaa. 

Esa política orientadora se traduce en un acercamiento entre tra

bajadores y ¡:atrones mediante contratos directos que redundarán en un mayor 

beneficio de los trabajadores. 



~ITULO V. 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La. Seguriaad Social, es un producto de nue.stro tiempo 

de la Edad Contemporánea. 

Es !E: cristalización del concepto de la sociedad como un todo -

armónico y solidario que priva soiJre los intereses individuales. 

SEGUNDA.- uéxico ei~uiendo los lineamientos de la Revolución 

Mexicana, inicia loe beneficios de le Seguridad Social mediante la Ley 

del Seguro Social de 19 de enero de 1943 que diÓ origen al Instituto Mox! 

cano del Seguro social. 

TERT:':RA.- El Instituto Mexicano del Seguro Social ea un organi! 

~o descentrali~ado por servicio, con personalidad jur!dica y patrimonio -

propio, con carácter de organismo fiscal autónomo, que le da las faculta• 

·des de autoridad, Únicamente para dbtermillllr todo lo relativo a fij11.ciÓn

liquidaciÓn y cobro de los crÚdi tos a su favor, :Como or¡;;anismo pÚblioo -

.:iescentralizado, pre eta un servicio pÚblico, na.ci unal y obligatorio. 

CUARTA.- Para su addnietraciÓn y funcionamiento, ó.icho Instit~ 

to tiene trae Órganos colegiados, compuestos por representantes del Esta-

do loe traoajao0ree y los ;iatronus é¡ue ~on: 

a).- la Asamolea Gene;;ral, 

b),- El Consejo Técnico, 

c).- La Comisión de Vigil~ncia. 

IJi. representación nacional e i11ternacioual del Imstituto esta -

a car¡;..:. ael Jir.:ctor General; quién ea nombrado directam<inte por el Pres!, 
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-.UINTA.- La Seguridad Social 1 ee un medio med~anto el cuál el 

individuo recibe una protección a su.s neceaidadee frente a las multi- -

ples contigencias de la vida, garantizando el aerecho hwnano a la. salud, 

mediante el otor~amiento de las pre~taciones la aeietencia médica, y 

loe servicios necesarios para el bienestar individual y colectivo, 

SEXTA.- La Teoría Integral rué beetada en el proceao de la -

formación de l&e Normas de Derechoe sociales y del Trabajo, El objeti

vo principal de esta teoría ee divulgar el contenido del artículo 123 -

conetitucional, iaentificado con el Derecho Social, y & au luz, conce -

birlo como ' .. uai orden jurÍdico dignificador, protector, reivindicador, -

instrumento de lucha de la clase trabajadora y tendiente a la justicia-
' 

social, 

SEPTIMA.- La Ley del Seguro social reconoce oomo sujetos al -

régimen del Sesuro Social Obligatorio a "Las personas que ee encuentran 

vinculadaa a otros por una relación de trabajo, cualquiera que eea el -

acto que le origine y cualquiera que sea la personalidad jur!dica o la

naturale•a económica del patrón y aÚn cuando ésto en una ley especial,-

eete exoento del pago de impueotoe, derechos o contrtbucionoe en gene -

ral. 

OCTAVA.- La PrevieiÓn Social, tiene como finalidad eliminar -

situaciontis tle ria egos, .aplicando nquellas mediúas provisoras que aean

pertinentes, sino también le otorfua protección a la familia del trabaJ! 

dor mediantu prestacionea complementarias, 

NOVENA,- Se obaerva que la seguridad social como parte de la

pol!tica de ~ieneetar social ee orienta hacia objetivos más amplios, 

!.a aoguridad soclal y la previeiÓn social, participan armonioamente eb

la promoción de bienestar eocial y en la mejora de condiciones materia-

los, peicolÓ&i cas y muralt:ie de existenciu de la i'ami lia, 
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:JBGI!M.- Cabe destacar que la seguridad social c.onatituye uno de 

los instrl.ll:lentos más eficaces para gar~ntizar una justa correspondencia -

entre las medidas destinadas a fomentar el crecimiento econónii.co y lograr

mayor esfuerzo proúuctivo, por una parte, y las medidao tendiente• a la -

realiiaciÓn ~feotiva de una diatribucí~n equitativa. de los ingresos y el-

•oejoramiento de los niveles de vida por otr1:1.. ,\i:;~ la o.x.tenoiÓn progresiva 

de la seguridad aoaial constituirá el presupuesto báeiao de la política de 

desarrollo. 
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